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PARTE 

O F I C I A L P R E S I D E N C I A  D E L  
CONSEJO DE MINISTROS -

SS. M íV M ilE Y y ia  RffifNA Regente (Q .D .O .) 

y  Augusta Real Familia continúan en San Se

bastián £in novedad en su importante salad.

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La nueva ley de Presupuestos promulga
da coa fecha 5 del actual, ha introducid© esenciales mo
dificaciones de fondo y de forma en la estructura de la 
anterior, puesto que no sólo ha cambiado la distribu
ción de los servicios, sino que ha suprimido muchos d€ 
ellos; pero no promulgada hasta después «de transcurri
do más de un mes desde la inauguración del mío eco
nómico, el orden establecido por laley delPresupuesta 
anterior ha prevalecido durante este período; y  con- él 
¡servicios que han originado el reconocimiento, liquida
ción y pago de obligaciones suprimidas para 1893 94.

Claro, es que el reconocimiento y pago de estas obli
gaciones m hallan dentro de la más perfecta legalidad, 
porque se fundan en la autorización consignada en el 
Real decreto de 30 de Junio próximo pasado, poniendo 
en vigor para 1893-94, mientras otra ¿osa no dispongá: 
una ley, y en virtud del precepto constitucional, los 
presupuestos de 1892-93, y además porque el art. 72 de 
la ley vigente autoriza la; ampliación? ¡de losrcréditóá 
de 1893-94 por el ,importe de las obligaciones que se re» 
conozcan y hqüiclen por servicios que son-objeto de re
forma. Pero esta circunstancia podría perturbar, ó por 
lo menos dificultar la buena- administración deí presu
puesto y la cogitabilidad, por el diverso éritéiio qdé los 
diferentes departamentos ministerialé^^ádiéíÉi^ tener 
respecto á la manera y forma de dar aplicación á aque
llos pagos.

Para evitar tales dificultades y establecer una per
fecta unidad de criterio en esta importante materia, de 
acuerdo con el Consejo de,Ministros, tengo la honra de 
someter á la aprobación de V, M. el siguiente proyecto 
de decreto* • , ,

Madrid 17 de Agosto de 1893.
 ......   SEÑORA: r

Z ' 7: *’ -” 7 ""-''“X x V ’s. P .de y. M., *.
V I  - r . .  . ■;  8 m  m í  á  m f -  © ¡ a  a m a  z  ©  ,

1 ■ i * REAL DECRETO
De ¡acuerdo-con el Consejo de Ministros;- en nombre 

de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XHI, y como. 
Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las obligaciones que se hayan librado 

desde 1.° de Julio último hasta la promulgación de la 
ley de Presupueste® fecha 5 del corriente mes por ser
vicios que continúan existentes, aunque hayan sido re
formados por dicha ley , se aplicarán en cuentas á los 
capítulos y artículos correspondientes del vigente Pre
supuesto. .......

Art. 2.° Se aplicarán á capítulos adicionales de las 
respectivas secciones las obligaciones reconocidas y 
liquidadas en igual período por servicios que han sido

suprimidos, sin que puedan exceder las obligaciones 
que se contraigan del plazo que establece el art. 72 de 

,1a referida ley, ni de la sexta parte de los créditos con
cedidos para aquellos servicios por la de 1892 93.

Art. 3;° En las cuentas generales del Estado figu
rarán, con independencia de los créditos concedidos por 
la vigente ley de Presupuestos, los que en virtud dé lo 
dispuesto en los dos artículos anteriores sean necesarios 
para satisfacer las obligaciones contraídas por servicios 
suprimidos ó que experimentan reforma en Í893-94.

Dado en San Sebastián á áiez y ocho de Agosto de 
mil ochocientos noventa y tres.

USARIA CRISTINA 7
El Ministro do Hacienda,

VA Éüü- ea m  «m w , '

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Mijo el REY D. Alfon
so XIH, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Pedro Alcántara Ca
bezas, Delegado de Hacienda en la provincia de Gra
nada, con la categoría de Jefe de Administración de 
segundaJclase. ; •'

Dado j en San Sebastián á diez y ocho de Agosto de 
mil ochocientos noventa y tres.

í 7 ' ; MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda, i

©amaz©.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so Xlíl, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda, en la pró- 
Virn ’ia de Granada, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de segunda clase, con arregló A  lo precep
tuado *cn el art. 65 de la ley fie Presupuestos de 5 del 
corriei Yte mes, á D. Hipólito de Oya de la Barrera, que 
sirve i^tuaí cargó eñ la de Lérida con la de Jefe de 
4dminis Oración de tercera clase.

Dado en San Sebastián á diez y ocho de Agosto de 
mil ochoc. lentos noventa y tres.

J MARIA CRISTINA
El Ministro' ida&Iacienda, ,

© risrs& ia 45& »m  et z © v- ■ • — — - —

 En nombre de Mi Augusto Hijo el: Rey. D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,,

Vengo en noi taibrar Dqlegadoíde Hacje.nd&en la pro
vincia de Lérida, -eon la categoría de Jefe de Adminis
tración de tercera ®lafe,: con arreglo á lo preceptuadp 
en el art. 65 de la lv ty de Presupuestos de 5 del corrien
te mes, á D. Salvador Balins Bónaplata, cesante de igual 
categoría y clase.

Dado en San Sebastián’ á diez, y ocho de Agfosto d& 
mil ochocientos noventa y  tres.

MARÍA CRISTINA 
: El Ministro de Hacienda, ‘

Gérmáii ©a ma z** . . , >,

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  comó Reina Regente dekReino,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le Corresponda, á D. Francisco de la Guar
dia y Durante, Delegado de Hacienda en la provincia

de Tarragona con la categoría de Jefe de Administra
ción de tercera clase.

Dado en San Sebastián á diez y ocho de Agosto de 
mil ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

ü e r m á n  üerm azo.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y cómo Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Tarragona, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de tercera clase, con arreglo á lo precep
tuado en el art. 65 de la ley de Presupuestos de 5 del 
corriente mes, á D. Ricardo de Medina y Sologuren, ce
sante de igual categoría y clase.

Dado en San Sebastián á diez y ocho de Agosto de 
mil ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Germán fiamazv.

En nombre d Mi Augusto Hijo él Rey D. Alfon
so' XIII, y  como Reina Regente del Rein®,

Vengo en declarar'cesante, con el haber que por cla
sificación le corresponda, á.D. Juan Gil y Moreno, De
legado de Hacienda en la provincia de Gerona con la 
categoría de Jefe de Administración de tercera clase.

Dado en San Sebastián á diez y ocho de Agosto de 
mil ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

0  © r ita  sálga m  a. z  é¡ ■<. . .■

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIH,. y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Gerona; con la categoría de Jefe de Admi
nistración de tercera clase, con arreglo á lo preceptua
dp en el art. ,65 de la ley de Presupuestos de 5 del co
rriente mes, á D: Protasio  González Solís, cesante de 
igual Categoría y clase.
i Dado en San Sebastián á diez y ocho de Agosto-de' 

mil óchocientós httvéfíta y tres. ;‘s‘ ••
I v MARÍA CRISTINA
l El’ Miirtstr'o de Hacienda, ' ' " J1 ' * - • » - - ■¿ 1

fiermáB Gamazo.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regenté dél.Reino,
\ Vengo en declarar cesante,,con el< haber que por 

clasificación le corresponda, á D., Juan Cabello y Eche
nique, Delegado de'Habiendaenla provincia de Cas
tellón con la categoría de Jefe de Administración de
tercera clase. . - '

Dado en San, Sebastián>á diez, y ocho de Agosto de.
mil ochosientos- novertía y tres.

, , . , r: MARÍA CRISTINA
. El Ministro de Hacienda»

Germán Gaiitazo.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar, en ©omisión, Delegado de Ha-
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ojeada en la provincia de Gastellón, con la categoría de 
Jefe de Administración de tercera clase, con arreglo á 
lo preceptuado en el art. 65 de ley de Presupuestos de 
5 del corriente mes, á D. Rafael Hernández Gaulón, ce
sante de mayor sueldo. . '

Dado en San Sebastián á diez y  cebo de Agosto de 
mil ochocientos noventa y  tres.

, MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda, *

G e r m á n  S a m a z o .

M INISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina. Regente del Reino,

Vengo en nombrar Oficial de la clase de terceros del 
Ministerio de la Gobernación, con la categoría'de Jefe 
de Administración civil de cuarta clase, á D. Manuel 
Betegón y Echevarría, que desempeña el mismo em
pleo en la Dirección general de Administración.,

Dado en San Sebastián á seis de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,
ó interino de l?i Gobernación,, ;

^Trinitario füu iz Capdepún.

En nombre de Mi Augusto Hijo él Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar, en comisión, Oficial de la cías e 
de segundos del Ministerio de la Gobernación, con la 
categoría de Jefe de Administración civil de tercera 
elasé, á D. Celso García de la Riega, que desempeña el 
mismo empleo en la Dirección general de Administra
ción.

Dado ' en San Sebastián á seis de Agosto de ,mü 
ochocientos noventa y  tres.

‘ MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia ; f 

é interino de la Gobernación,
T r in ita r io  R u iz  €afidepón«

En nombre de Mi Augusto Hijo el Ret D. Alfon
so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar, en comisión, Oficial de la clase 
de segundos del Ministerio de la Gobernación, con la 
categoría de Jefe de Administración civil de tercera 
clase, á D. Jerónimo Arenas y Fernández, que desem
peña el mismo empleo en la Dirección general de Ad
ministración.

Dado en San Sebastiáü á ’ seis de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres. 7

MARÍA CRISTINA
BU Ministro de Gr acia y  Justicia ' ’

é interino de la Gobernación, -  ' .........
TrinitarioSKulz Capdepón. ! '

Eñ'nombre de Mi Augusto Hijo él R e y  D. Alfon
so XIII, y comp. R e in a . Regente'del Reino,

Vengo en nombrar, en comisión,: Oficial de la clase 
de segundosdel Ministerio de la Gobernación, con la 
categoría de Jefa .de. Administración, civil de tercera 
clase, á D. Eugenio Sellés y-Angel, que desempeña el 
mismo empleo en la Direbción ^éiífétal 'de' Adminis
tración. ■ . .. ...... ,,

Dado en San Sebastián- á seis -li'é' Agósto de m il 
ochocientos noventa y tres.* ’ *

' fil Ministro de Gracia y Justicia* * - a8iH8íMJr»j_' j * \ /■ ^
* ¿ interino de la Gobernación  ̂ * * A ■ - ‘ c * ■

Trlilitarío 'flKtfhe AH ’' *'

MINISTERIO DE ULTRAMAR *

REALES DECRETOS
A propuesta M in is t r o  de Ultramar, cumpliendo 

lo preéeptttádbrá f  el art. ■23 dé la ' le/ de - Presupuestos? 
de la isla de CulC.WA¿l ̂ ^Ícip ''& ,l8á3-9^éA^?ü-^ 
bre de Mi Augusto Hijo eí Ret D. Alfonso X III, y  como, 
ReíkaRegenté¡íélTftBi#'* : ' ' '

Vengo en decretar *o.«gtiiente: . '
El personal adscrito á los Negociados especiales de . 

Administración local de las islas'Filipinas, Central de? 
Estadística y Fiscalización y Sección, temporal de Atra
sos de la islade Cuba, existentes en el Ministerio del

Ultramar, se considerará confirmado en los empleos 
que viene desempeñando é incluido en la planta gene
ral de la Secretaría de dicho Ministerio desde la fecha 
de este decreto, con las denominaciones que le corres
pondan, según la categoría y  clase que disfrute.

Dado en San Sebastián á catorce de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.

-■-MABÍA-CttHSTIMA------
El Ministro de Ultramar*

Anton io  M aura  y  M on tau er. . . . . . . . .

A propuesta del Ministró de Ultramar; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el Ret D. Alfonso XIII, y como Reina  
Regente del Reino,

Vengó en conceder los honores de Jefe Superior de 
Administración, libres de gastos, áD. Francisco Comas 
Fuster, Alcalde que fué de Cárdenas, en la isla de Cuba, 
como recompensa á los buenos servicios prestados por 
el mismo y en atención á las especiales circunstancias 
que en él concurren.

Dado en San Sebastián á catorce de Agosto de mil 
i ochocientos noventa yrtre&j

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

A nton io  M an ra  y M ontaner.

En cumplimiento de: lo dispuesto en el art. 16 de la 
ley de Presupuestos de 6 del actual, á propuesta del 
Ministro de Ultramar, de acuerdo con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros; étí nombre de Mi Augusto Hijo 
el R e y  D. Alfonso XIII, y como Re in a  Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El Tribunal local de lo Contencioso ad

ministrativo de la isla de Puerto Rico, se constituirá 
con sujeción á los artículos 15 y siguientes de la ley de 
13 de Septiembre de 1888, aplicada á Ultramar por Real 
decreto de 23 de Noviembre del mismo año, y se regirá 
por aquellas disposiciones y por los reglamentos dicta
dos para la ejecución de los mismos, en cuanto no re
sulten modificados por el presente decreto.

Art. 2.° Los cuatro Magistrados que forman las dos 
Secciones dé que se compone la Audiencia de San Juan 
de Puerto Rico, alternarán indistintamente en el des
empeño de estos cargos.

Art. 3.° Para el despacho de los asuntos que compe
tan al Tribunal local de lo Contencioso administrativo, 
se crea una plaza de Fiscal para lo Contencioso, agre
gada á la Fiscalía de la Audiencia territorial y  dotada 
con el sueldo anual de 1.400 pesos y  2.100 de sobre
sueldo, con carge al crédito de 6.000 pésos consignados 
para la nueva organización en la sección 6.a, cap. 3.® 
del presupuesto vigente.

Art. 4.® Las dietaS de los Diputados próviñciales y  
suplentes y los mayores gastos de material que ocasio
nen los asuntos de la jurisdicción Contencioso ad
ministrativo serán satisfechos con cargo á los 2.500 
pesos.remanentes del aludido crédito.

Art. 5.® Quedan suprimidos él actual Tribunal Con
tencioso administrativo y  e f Cónséjo de Administra
ción, don la Secretaría de ambos y  sus dotaciones d.e 
material. 51 ' *’ ‘ ' f

Dado en San Sebastián á quince de Agosto de m il 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTIN A ,¡
El Ministro de Ultramar,

J*sa4©iil© M au ra  y

MINISTERIO DE HACIENDA

Habiéndose omitido expresar las horas en tas cláusu
las 14y 1& déljdiégb de éóndiéionespara llevar, defecto pór 
medió de éotícú^b público el árriéndo deria é  ¿pendición y 
cobranza de láé Cédulas personales, publicado m  Ja Gaceta 
de  MAufap, borrespondiente al 19 del actual, se reproduce á 
contiüú&éfóÚ cbbíaáVrOCtiñcaciones óporttur ¿s.

R E A L  O R D E N  - * \

limo. Sr.: En vista del expediente promovido por 
*$3a Direooióíi^general sobre la convemieiícia dé llevar á 
^feáío'p'arréndamién^ del ítnpües^ó de cédulas perso
nales por el plazo de cuatro años oconómieos, á contar 
SésdG'él corriente, én las p rov in o^  n6 arrendadas én 
la actq.aU4ad; £>. M. el Rey (Q. IX (}.), y  eñ su nombre la 
R eina  Regente del Reino, de conformidad con lopro- 
puestepoí ese Centro directivo, se ha servido disponer 
que se anuncie dicho arriendo por concurso público en 
lns 20 provincias comprendidas en la relación adjunta, 
bou sujecióh al pliép^o de condiciones aprobado con esta 
fecha.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 9 de Agosto de 1893.

GAMAZO
jSr. Director general de Contribuciones.

Pliego de condiciones para llevar á efecto* por medio de concurso 
público, él arriendé de la capendición y cobranza de las cédu
las personales en ¿ada m a ¿te las: provincias comprendida* en 
la relación adjunta.

1.a Sé arrienda el servicio de expendícidn y cobranza dé 
las cédulas personales, separadamente en cada una de las 
provincias comprendidas en la adjunta relación, durante el 
presénte Ano eeonóxnico y los tres siguiente»; 1894 95, 95-96 
y 96 97. El tipo anual para el concurso respectivo á cgda una 
de las provincias será el qué expresa la referida relación, cu
yas cantidades son las que corresponden para el Tesoro en 
cada año.

2.a El precio anual de cada arriendo se ingresará por el 
contratista década provincia: épla Depositaría Pagaduría de 
la capital respectiva, por trimestres adelantados, entendién
dose vencidos éstos el día 5 del primer mes de cada tri
mestre.

Guando el arrendatario solicite la entrega de cédulas por 
un valor que exceda de las cantidades que tenga ya abona
das, deberá satisfacer previamente la diferencia, tomándose 
en cuenta este ingreso para el trimestre siguiente- En el caso 
de que el arrendatario tenga ya satisfecho en su totalidad el 
importe anual de su arriendo, podrá obtener, sin pago, las 
cédulas que necesite de más.

Los ingresos obtenidos por la Haeienda durante el tiem
po que está administrando el impuesto en el actual año, se
rán tenidos en cuenta como ingreso del árriehdo.

3.a El arrendatario queda obligado ^  satisfacer á los 
Ayuntamientos dé la provincia, á medida que lo realice, el 
importe de los recargos que impongan sobrê  das -cédulas, y  
que constefén ̂ padrón  aprobado por la Respectiva Adminis- 
teación de Coütribuciones, sin más deducción que el 3 40 
por 100 del premio de eobyanza, que con arreglo á; instruc
ción debe percibir y  eXimporté de las , céduhs que* previo 
expediente, sean declaradas partidas fallidas. La realización 
iel ingreso se acreditará ante la indicada Administración de 
Contribuciones dentro del primer mes de cada trimestre, con 
la presentación de las cartas de pago que expidan los Ayun
tamientos.

4.a El arrendatario satisfará la contribución industrial 
\ue como contratista le corresponda, según el reglamento y 
jarifas de dicha contribuciónv .

5.a Los cédulas personales se harán en la Fábrica Nacio- 
aal del Timbre, bajo la inmediérta vigilancia de la Dirección 
general de Contribuciones, siendo de cuanta del Estado los 
jastos de fabricación.

6.a La Hacienda entregará en la capital de, cada una de 
as provincias, con las debidas formalidades, las cédulas que 
sada arrendisitario pida, siendo de cuenta de éste los gastos 
le conducción: á las demás poblaciones de la provincia.

El arrendatario cuidará de tener surtido de las diversas 
dases de.cédulas para el servicio de la capital y pueblos res
pectivos.

7.a Los gastos de cobranza é investigación y los de for» 
aiacíón de padrones serán de la exclusiva cuenta del arren- 
latario.

8.a Los padrones se formarán por el arrendatario de cada 
provincia con las fprmalízades de instrucción.

Si al verificarse el arriendo estuvieren formados los ,,jwt- 
lrones del actual año écónóniicó, se hará entrega de los mis- 
nos al arrendatario, respectivo, siendo de cuenta da éste los 
gastos que se hubieren originado por lo <pmreSpeéta al de la 
j&pital de la provincia de que s@ trate, sip perjuicio del de
recho qué el arrendatario tiene, á rectificarlos y reformarlos, 
ajustándose á las disposiciones vigentes., 4 ,

Por lo que hace relacióq á Ips péúropes da los pueblos no 
capitales de provincia, el arrendatario habrá de abonar á sus 
respectivos Ayuntamientos el^por 100 que previene él ar
tículo^.6 dé la ley de 31 de Diciembre de 1881, en el caso de 
que aquél llegare á utilizarse del padrón formado por los 
mismos.

A l terminarse el contrato, phtrégará el arrendatario en 
las ofiqinaa dé Haciepda de 1̂  provincia en, qpe lq sea, los 
padrones correspondientes al úlfcimq;añp del arriendo.

TodoB los padrones serán aprobados por la Administra
ción de Hacinada de la provine^ después de haberse expuesto 
al público por término de, quince j|ias.  ̂ /

Las reclamacioneSiqUééé%P?omuéyan, s^áp oídas y  fálla- 
das por la respectiva Delegación dé Hacienda. t ,

9.a El período de éxpendicíón voluntaria de las cédsnlas 
personales será de treamesés, á contar desde el día en que 
empiece la cobranza^i conformé al art. 37 de la instrucción.

Este plazo podrá prorrogarlo por término de quince días 
la respectiva Delegación "de Haciendayá instancia del arren
datario. . » .  ̂ u ,

Las prórrogas, de mayor jñazó las otorgará el Ministro de 
Hacienda/ 4 1 . \ ¿ f “

10. El arrehdátárió qu'edará subrogado én los derechos y 
acciones dé la  Hacienda para todo lo que se refiere al cumpli
miento del Contrato y á la exacción del impuesto en* la pro
vincia respectiva^' concediéndose al efecto á sus agentes el 
carácter dofíincionarios' de la Administración, los cuales de
berán Sujetarse á la ley & instrucción:del ramo y á las demás 
dispóBÍciónes%ícompleméntariás’dietadas ó que - en Adelante 
se dicten, sin perjuicio*de lo  « qué dispone la condición an- 
té íio r.' ■ "  fl ‘ ft"‘ t( i  ̂ u í

?l l ,  Á  virtud dél contrato'' cádá árréhdátario" hará suyós 
tódós los prodüctos dél Írd|iiiésto én mi ré^CCtiVá provincia, 
Cbn inclusión dé lás^tiltáé á qúe -̂sd rfe'fiéré él’ 41; deJ la
instrucción de 27 de Mayo de 1884, siempre que se ii$pímgán 
á bu instancia ó por demlnciárdé bhé'agéhtés, ^quMáiído á 
salvo los derechos que el art. 45 concede á otro cualquier dé» 
nunciador. v ’
, 12. ha sustanciacióny;f&}io,dé B°/°ró de
fraudación del,impuesto, á$[ cqmp de 4 puajojias' cuéiriqqqs, 
glamentarias se susciten ,qntre lo¿, cóhtrífiuy ep'ijé̂ '" y^/ét' Cínu 
tratista, y  general ̂  resolución 4e j^ d á / ^ q  d^SéCÍárqá. 
cíones, corresponder^ exclusivamente á lá Administración, 
oyendo á los interesados y al respectivo cqn transija?: , /,/

13. El arrendatario, sea particular ó Sociedad,: será espa
ñol, con residencia en España, sin dependencia ó relación 
para el objeto del arriendo con entidades extranjeras.

Si los arrendatarios no estuviesen domiciliados en la ca
pital de la provincia en que ló se$d, deberán apoderar en ella 
persona que les represente par& las relaciones oficiales con la 
Administraciónidé V v
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14. El concurso público se celebrará en el Ministerio de Hacienda el día 20 de Septiembre próximo, á las tres de la tarde, ante una Junta que presidirá, el Ministro de Hacienda, compuesta de dos Senadores, dos Diputados á Cortes, del Director general de Contribuciones, del de lo Contencioso y el Interventor general de la Administración del Estado.
Asistirá al acto para autorizarlo un Notario público.Podrán presentarse á esta Junta proposiciones referentes á todas las provincias comprendidas en la relación adjunta, entendiéndose que para cada una se ha de presentar un pliego separado, con estricta sujeción j .̂:«n|odtlO/ qüe;..s$- acompaña.8imnltáneamante se verificará también eoneurso publico en las Delegaciones de Hacienda de todas las provincias comprendidas en el arriendo, excepto la de Madrid, .ante una Junta compuesta del Delegado de Hacienda, Presidente; r del Interventor de Hacienda, Administrador de Contribuciones, Abogado del Estado, y de un Notario que autorice el acto.Ante las Juntas provinciales no se admitirán otras proposiciones que las referentes áda provincia en que el concurso se verifica.

15. Durante media hora se recibirán por las respectivas Juntas que autoricen estos actos las proposiciones que se presenten eupíiégos cerrados, en cuyo sobre se designará el objetó de la própósMóh"¡yelhombre dél qué la suscribe. Estos pliegos cerrados se numerarán por el Notario actuante, según el orden de presentación; y para que puedan ser admiti * dos habrá de acompañarse á cada pliego la cédula personal del interesado y la carta de pago en que se acredite haber consignado para este objeto en la Caja general de Depósitos ó sucursal respectiva en la provincia, la cantidad que al efecto expresa también la adjunta relación á que ge refiere la condición 1.a, en metálico ó valores admisibles al objeto.En cuanto rectigada resolución á que se refiere la condición 17, sé devolverán los depósitos,á losuutorés délas proposiciones no admitidas.Las proposiciones se redactarán en papel del timbre de la clas8vll.% con sujeción aLmodelo que se inserta á continuación de estas condiciones.
16. A las tres y media de la tarde en el reloj del despacho en que se celebré cada acto, se anunciará que queda cerrada la admisión de pliegos, procediéüdese inmediatamente á la lectura de los presentados por el orden de su numeración, leyéndose en alta Voz }ás proposiciones por el Notario.Concluida la lectura de las proposiciones, se darán por terminados los actos públicas.Los Delegados de ̂ Hacienda de las provincias remitirán acto continuo al Ministerio de Hacienda el acta del resultado del concurso celebrado en su respectiva provinciav y las proposiciones documentadas.

La Junta Central á que se refiere el párrafo primero dé la condición 14, teniendo en cuenta las propósieióiiés presentadas ante la misma, y las que resulten de los concursos celebrados en cada provincia, propondrá el Gobierno en término de quinto día la admisión de las proposiciones parciales que considera más convenientes, ó bien que se rechacen todas.17. La resolución definitiva se adoptará por el Gobierno en Consejo de Ministros, y contra su acuerdo no procederá recurso administrativo ai contencioso por parte de los líeita- dores, cualesquiera que sean las ventajas que á juicio délos mismos pudieran tener sus proposiciones.18. El arrendatario de cada provincia afianzará el cumplimiento de su compromiso dentro del plazo de diez días, contados desde el siguiente al en que se notifique administrativamente la adjudicación del concurso en su favor con la cantidad que representa el 10 por 100 de la suma anual en que se le haya adjudicado el respectivo servicio, en metálico ó en valores públicos á los tipos establecidos, que depositará á este fin en la Caja general de Depósitos.
Esta fianza no será devuelta al arrendatario mientras no haya satisfecho á la Hacienda el precio del arriendo de los cuatro años por que se verifica, así como á los Ayuntamientos de la respectiva provincia el imparte de sus recargos, y haya solver ta lo las demás responsabilidades que pudiera haber co traído á virtud del arriendo.La escritura se otorgará por cada arrendatario en la capital de la provincia á que corresponda el arriendo que le haya sido adjudicado.Si ei autor ^e una proposición admitida nó formalizase el contrato por escritura pública ni presentase la fianza definitiva dentro de los diez días siguientés al en que Se le notifique la adjudicación, perderá la cantidad consignada como depósito, de que trata la condición 15, adjudicándose al Estado y quedando abandonada-ja proposición.
Én este caso la Junta podrá aconsejar al Gobierno la aceptación de otra de lab proposiciones' héchas, si el autor la Sostiene, ó que se realice nuevo concurso.19. Los gastos dé escritura, copia de ella para la Administración y demás que origine cada acto de concurso, serán satisfechos por el adjudicatario en cadaTprovincia.20. Será motivo de rescisión del contrato la falta de un arrendatario Jl cualquiera de. las-condiciona 2.a y 3.a, que-, dando entonces obligado á indemnizar á la Hacienda de| cuantos daños y perjuicios ocasione la rescisión, no sólo con'; la.fianza,  ̂que. satá, adjudicada. ai Estado, siiio con todos losf bienes, acciones y derechos que posea ó pueda poseer, re-: nunciando á toda ,cla^qrde fueros y privilegios.

‘ Bi diehasffaltas aféctaseme cualquierautra condición, r$-¡ lacioüada con ,el cumplimientodel contrato, serán corregidas, peaetasiyencaso de no hacerlas i efectivas del arrendatario, se cobrarán deedfi luego del im-* aporté dé la fianza, obligándole:^ la reposición de la misma? en éliplazo prudencial que se lé señale,' ó á la rescisión delcontrato á perjuicio suyo si uo lo verifiqase,21. Be considerará como parte integrante de estas condiciones, y uomoups-de jas más esenciales para la resolución de ^ s¿ 2 ^ u é flf io n e s  que ppdieráu suscitóse, él Real de-l cretp do 2;7 de Febrpr^yja instrucción dé 15 de Septiembre de 1852. • - », . r . , .
Madri d9 1?9? - . '

Modelo de proposición. l■: , , . , : V'J...D  pór sí ó en représéntáción de;. . . . ,  según documentos adjuntos, Opn cédula personal núm.  de........piase, expedida e n . . . . .  á  de ; 189........  dice:’ quéenterado del pliego def Condiciones ihserto en la OtAé&rk-'üé
M adrid, núm ..,— , correspondiente n i d ía  de . * . . .  7para el arriendo de la expéndícíón y ebbránza de las cédulas personales por provincia# durante el actual año económico y 1 los tres siguientes 1894*95, 95-96 y 96-97, acepta expresamente tod^s y cada una délas indicadas condiciones, y ofrece por el expresado arriendo en la provincia d o ... . .  la cantidad d e . . . .. .(se expresará en letra), pesetas anuales para el Tesoro.

(Fecha, firma y domicilio del propon ente).

¡ Relació/n á que se refiere la condición prim era de las del 
pliego para el arriendo de la# cédulas personales.

PROVINCIAS
T IP O S  anuales de arriendo para cada provincias
Pesetas.

IMPORTE del depósito previo para tomar parte en el concurso.
Pesetas.

¿Avila................................. 111.630 • 2.240Burgos.............................. 186.170 3.730Cáceres............................. 173.600 3.480Cuenca........................... . 120.660 2.420G ra n a d a .... .. ... ........... 151.060 3.030Guadalajara.. . . . . . . . . . . 132 450 2.650Huesca.... . . . . . . . . . . . . . . 137.490 2.750León.................................. 210.180 4.210Lérida......................... . 140.310 2.810L u g o ... ........................ 197 210 3.950
/ M á l a g á ^ ^ . : ^ . . . . a . . : . . u  : 138*690 2.780P alencia ............. . 117.350 2.360; Sálámanca. . . . . . . . . . . . . 172.710 3.460Segovíá.... . . . . . . . . . . . . . 99.360 1.990Soria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 95.900 1.920Tarragona........................ 181.180 3.630Teruel................................ 153.260 3.070Toledo................. . 173.840 3.480Zamora.............................. 147.240 2.950Zaragoza........................... 238.020 4.760

Madrid 9 de Agosto de 1893. =  El Dírector general, Ra-món Oros.

; MINISTERIO DE FOMENTO
REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Vacante én la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Sevilla la cátedra de Lengua 
griega por defunción de D. Cristóbal Yidal, que la desempeñaba;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
; Regente del Remo,ha tenido á bien disponer se anun

cie ¿ traslación, con arreglo á las disposiciones vigentes.
| De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
‘ y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 7 de Agosto de 1893.
| MORET
! Sr. Director general de Instrucción pública.

í Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad de Sevilla la cátedra de Historia 
Universal, y  correspondiendo su provisión al turno de oposición;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina ... Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se anun
cie al expresado turno, con arreglo á las disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
7 de Agosto de 1893.

MORET
Sr. Director general de Instrucción pública.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

SECRETARÍA GENERAL
Por el presente, y en virtud de acuerde del Excmo. Señor Ministro Jefe de la Sección tercera de la Sala de Ultramar de este Tribunal, s#,. cita, llama y emplaza ppr primera vez á | D. José E. Beriés, Comisário lntérventor qué fué de la Dipu- : tación provincial de San Juan de Puerto Rico, cuyo parade-1 ro se ignora, á fin de que en el término de treinta días, que s . empezarán á contarse á los diez de publicado este anuncio en . la Gaceta, se presente en está Secretaría ¿general, por sí ó \ por medio de encargado, á recoger y contestar; el pliego dé reparos ocurrido en el examen de la cuenta del Tesoro de la citada Diputación provincial , correspondiente al año/de 1876-77; en la. inteligencia que de no verificarlo le parará ¿1 perjuicio que haya lugar. tMadrid 8 de Agosto de 1893.==A. Mínguez. 1418—M—2;

, /i* - ‘ T?^T tJfi v  %|
Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo., Sr. Ministro Jefe de la Sección tercera? de la Sala de Ultramar ¿de este Tribunal, se cita, llama y emplaza por primera vez á Don r León Maestre de San Juan y D. Emilio Colombo; Guardalm acén é Interventor que fueron respectivamente del Arse = sa l de la Habana (Cuba), cuyo paradero se ignora, á fin de qué en el término de cuarenta y cinco días; que empezarán á¿ contarse á los diez de publicado esté anuncio en,la Gaceta,' se presenten en esta Secretaríageneral, por sí ó por medio de encargado, á recoger y contestó los pliegos de reparos ocurridos en el examendela cuenta de pertrechos de Marina del referido Arsepal, correspondiente á la segunda sección del tercer trimestre del presupuesto de 1875-76; en la inteligencia que Ae no verificarlo les parará el perjuicio qué haya lugar. Madrid 8 de Agosto de 1893.= A. Mínguez. 1417—M—-2

 ̂Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Señor Ministro Jefe de la Sección tercera de la Sala de Ultramar de este Tribunal, se cita, llama y emplaza por primera vez á Don Juan Arteaga, Contador que fué de )a Depositaría de Ponce (Puerto Rico), cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de treinta días, que empezarán á contarse á los diez de publicado este anuncio en la Gaceta, se presente en esta Secretaría general, por sí ó por medio de encargado, á recoger y contestar el pliego de reparos ocurrido en el examen de la cuenta del Tesoro de la referida Depositaría del mes de Junio : de 1889, presupuesto de 1888 89; en la inteligencia que de no i verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.Madrid 10 de Agosto de 1893.=A< Mínguez* 1416—M—-2

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Ministro Jefe de la Sección tercera de la Sala de Ultramar de este Tribunal, se cita, llama y emplaza por primera vez á Don Luciano Cajigas, Colector de Loterías que fué del noveno distrito de la isla de Cuba, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de treinta días, que empezarán á contarse a los diez de publicado este anuncio en la Gaceta, se presenté Ah eéta Secretaría general, por sí ó por medio de encargado, á recoger y contestar el pliego de reparos ocurrido en el examen de la cuenta del Tesoro dé Loterías de la citada isla del mes de Diciembre de 1876, presupuesto de 1876-77; én la inteligencia que de no verificarlo le parará el psrj aicio que haya lugar.Madrid 10 de Agosto de 1893.=A. Mínguez. 1415- 2

MINISTERIO DE LA GUERRA

1 '  U ndécim a sección.
| El General de Brigada, Jefe de la expresada Sección.i Hace saber que dispuesto por Real decreto de 5 de Julio \ del corriente año (D. O. núm. 143), la venta én subasta pú- j blica, general y simultánea de los bronces existentes en las \ dependencias de Aitillería que á continuación se expresa, se ¡ invita á cuantas personas se hallen en condiciones de poder ¡j interesarse en la adquisición del enunciado bronce, á que lo jí hagan sobre los precios límites y condiciones que detalla la | Real orden de 8 de Agosto actual {Diario oficial núm. 171).| Los licitadores presentarán sus proposiciones en lamen- i cionada 11.a Sección, único punto donde en esta Corte se ce- | labrará la subasta, ó en los Parques de Artillería de Bareelo- | na, Valencia, Burgos, Malaga, Coruña, Palma de Mallorca,| Zaragoza, Cartagena, Ceuta, Bilbao, Oviedo y Seo de Urgel, I el día 30 del meSJpróximo de Septiembre, á las diez de su i mañana, ante los Tribunales formados con la antelación pre- I venida paia este acto, según lo determinan las condiciones |  legales que en unión de las técnico-económiens se hallarán | de manifiesto en las anteriormente enunciadas dependencias ¡j y demás establecimientos del Arma, todos los días no festi  ̂| vos, á las horas reglamentarias de oficina.| Las existencias del bronce que se enajena y su precio ID i mite en cada localidad donde aquellas radican, es la si- i guíente:

Precio límitedel
B ronce kilogramo di "bronca.

Kilogramos. PLAZAS
Pesetas.

116.752‘000 Madrid........................................ 1*2018.142*845 Segovia....................................... 1*20508.883*400 Cartagena................................ 1*3539.495*000 Valencia...................................... 1*3511.095*000 Alicante................................... . 1*35641*500 Fábrica de Murcia..................... 1*2574.462*000 Tarragona. . . . . . . . . . . ___. . . . . 1*3532.728*120 Lérida..,.........  . , . . . . . . . . . . . . 1*2549.208*000 Torrosa.............................. 1*35130.993*918 ’Rárééióitó........................... 1*355.206‘314 Gerona............................... ....... .. 1*251.495 500 Zaragoza................. . 1*2575.832*000 Figueras.......... ...................... 1*2047.140*218 Palma. . . . . . . . . . . . . . . .  .̂ . . . . . . 1*3521.243*200 Mahón,« • . « . * . . . . . . . . . . . . . . . . . 1*3594.223*000 Coruña........................... ............. 1*3595.000*000 Trubia......................................... 1*2548.650*000 B urgos.............. ............Ciudad Rodrigo. . . .  é. . . . . . . . . . 1*25116*000 1*2047*000 Valladolid................... .... ........... 1*252.238*990 Bilbao &. . . . . . . . . . . . .  < . . . . . . . . . . . . 1*3593U00 Santoña............. ............ 1*85806*000 San Sebastián....... ................... . 1*3523*000 Vitoria. . .  . . . . .  * . . . . . . ____. . . 1*253.756*000 . P am plpua............................ 1*252Ó7.041*623 1 *  -61.033*200 Badajoz.............................. *......... m  •-,24.596*000, M e l i l l a . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . 1*3522.662*500 Tarifa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .7.2.319*000 Málaga............... ?•. .-/.’i . . .VV¿
W b • o G ^ r a n a d a . . . . . . .FÍbri(árdfe Granada................... 1*251*253.592*200 Alhucemas .. .¡. v * . . .. 1*3513.175*000 Algeciras............. . Y',. 1*3522.877*000 Santa Cruz d.e Tenerife......... 1*3514.185*767 Palmas (Gran Canaria).............. 1*3538.401*300 Seo de Urgel» . ......... 1

1788.520*201

Madrid 11 de Agosto de 1893..—Eduardo Yerden.
Módelo ¡de proposición.: *1' Xrf1 i * r \, El que suscribe,* xesidente en   con cédula personalque es adjunta, expédida en con fecha señalada conel número   énfoado de los pliegos de precios límites,condiciones técnicoíAcohómicas y legales que han de regir en la subasta para la enajenación de bronces, se compromete á adquirir las cantidades que á continuación sé expresan $n los establecimientos y á los precios qoe indica, y^con sujeción á las c^ndleibhes que marcan dichos pliegos.(Aquí se detaltóán las cantidades que desee adquirir y los precios, todo en letra, así como los Parques dé dotefe deisee retirar el bronce).

(Fecha y firma del propon eata.)
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MINISTERIO DE HACIENDA

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO

SECCION DE CUENTAS CORRIENTES 

N Ú M E R O !

Recaudación liquida obtenida en el mes de Julio de 1893 por cuenta de los presupuestos en ejereicio y por resultas de los definitivamente cerrados.

>
i
£
s S E C C I Ó N  P R I M E R A

C APÍTITLO P R I M ER O —Donativos y  contribuciones díregtas ■ ■—-• ■

PRESU PU ESTOS DE 

1892-9S. 189B-94» 1

UesüBae
de

ejercicios cerrados»
TOTAL

1 .°
2 .°
a °

4.°
5.°
6 .°
7.°
8 .° 
9.°

10
11
1 2
13

Donativo dé S, M. la Reina Regente en nombre de Sn  Resd F a m i l i a . . . . . . ........................ . . . . . . . . . . . .
Idem del Clero y monjas • • • * ■.........• • •••••••••••.y . . . . • . y ;»
Contribución de inmue- (  Cupo fijo ... . . . . .  «.**.• . «••••••••.. * . .

bles, cultivo y ganadé- ]  Aumento por ocultación en la propiedad urbana............. ..
r í a . . . . . . .  - . . . . . . . . . .  (  Cuotas correspondientes á bienes d elE stad o ......... ..................................

Idem industrial y de comercio....................... ........... ....................... ........................................ ...........................
Impuesto de Derechos reales y transmisión de bienes . ... ............... ................... ... . . . . ............................

— sobre grandezas y títulos de C astilla.......................... ........................................ ........................... ..
— de cédulas personales....................... ................................... ....................................................................
— sobrre sueldos y asignaciones de empleados del Estado, provinciales y municipales»

sobre las cargas de ju sticia y sobré los honorarios de los Registradores de la pro
piedad. .»<*... . . . . . . . . o . . . . . . . . .  •*•••••,.••••••••••••••••• ••••«•••••••*••••••••«*

de pagos del Estado provinciales y  m unicipales..................... ............................. .. .......
Arbitrio de los puertos francos de Cananas». •«..,. • .r. . . . .
Im uesto sobre carruajes de lu jo ................. ......i : . , . . . . . . . . . . . . . . . . ; • ................................
Contribución concertada y á concertar con las provincias Yascoitgadásy N av arra ... . . . . . . v . . .
Contribuciones extinguidas..................................... ........................... .. ...................... ..

f 217.225‘08

»

3 . 3 8 2 A W m
493.932¿84
347.110H8

41.600
44,527*68

1.559.304*68 
327.506*28 

3.707*95

' ' •» s ■ .■ , ■ 
' ! ....... ■■■■'■■ "

>

87*48 
1*90 

45.332*59 
2.220.189*23 . 

34.410*46 
38.693*75, 

950.976*02

4.913 09 
42.198*10 
14.329*65

»

y ,  ■

66.444‘32
12.409‘96
S.993‘31

11.467‘25

í.901 ‘35

í.095^88

14.701<63 -

217.225*08
2.682.934*44

87*48
1*90

3.493.892*27
2,726.532*03

385.513*95
80.293*75

1.006.970*95

1.569.149*12
369.704*38

19.133*48
»

14.701*63

........ S E C C IÓ N  S E G U N D A 8.709.253 *86 3.351.132*27 505.754‘33 12.566.140*46

CAPÍTULO I I .—Contribuciones indirectas

1 .° Renta de Aduanas.. . . . . .  <

f  Derechos de importación...................................................................................
— de exportación................................................................ ...................

Impuesto de carga. ¿.................................... .... * ... ...................................... .
1 ] — de d escarga.....y ...................-.v ............................... . . . .......... . . . .

• Derechos menores * • »♦ í.» ••«#•••».• • • • •.«• • ♦».»••••• ••«•i «»»•»••»,
i — de cuarent ma y l a z a r e t o . . . . . . * . . . ....................

Parte de la Hacienda en Jas multas y en las mercancías abandonadas.
Impuesto sobre lo s  derechos que se satisfagan en pagarés..................
Derechos de Aduanas por material de Obras públicas........... ...............
Ingresos eventuales........ ................................... ...... .... .....................................

 ̂ Impuesto transitorio sobre alcoholes................................................... ..

1¿079.487‘49,!;:: rib

2L904*10 
25.169*49.

3.098*50 
2.140*59 

119‘45 
13.674*07 _

»

2.956*50 :

8.548.763(0,2 ■ , 
30,421 ‘76 

351s42f>*42 
289.911*8® 

21.2 44*56 
55.^44*30 , 
50. 852*14 

. 32 ,.913 * 82 
437*23

*  1*04
: ;  r: :

F D J 13.176^87

> ■ ■■■
^  >■ *

. . : ú-v *■ V- 
»
>
>
»

10.241.427*48
30.421*rJ6

373.324*52
315.081*35

24,343
57.584*89
50.971*59
46.587*89

437*23
>

1 ‘04 
2.956*50

2 .°
3.°
4.°
5.°

6 .°
7.°
8 .°
9.°
10

Derechos obvencionales de los Consulados.........................................................................................................
Impuesto de Consumos............ ...... ....................................................... ....................................................................

— especial de consumos de aguardientes» alcoholes y licores................... ..

de producción j Nacional peninsular................................................................................... .. 1
— especial de consumo sobre artículos coloniales * ........................................... ..
— sobre las tarifas de viajeros y m ercancías.................................. ........................... ...................

« Sellos dé Correos v Telégrafos.0. ............. ..................................
Timbre del E stad o .. . . . .  j  j jQg ¿ em^g efectos tim beados...........................................................................
Impuesto especial sobre lá fabricación y venta de n aip es....................... .......................................... ..

— — sobre la venta de pólvora....................................................... ..............................................

1.748,550*19
119.393*88

1.615.849*32
242.850*53

Vi
46.185*10 ]

98.139*58 1 
890.772*19 

1.486.918*83 
2.293.013*91 

»
>

9 .381.410*19

2.818.583*11 
100.419*83 

[ 16.750*23 
748.437*38 

24.108*24 
659.887*98 

27.953*06 
»
»
*
»

13.176‘87

205.580‘88

:: i
»

| 176*77
» ,;vv.
>

11.143.137*25
119.393*88

4.640.013*31
343.270*36

835.480*94

758.027*56
918.725*25

3.780.109*01
»
»

SECCIÓN t e r c e r a  8.54l,673;03, !?/¡v, Vj 0^ .377 ,5^ *01 ,. 218.934‘52 22.538.157*56

CAPÍTULO I I I .—Monopolios y serv ic io s  e x p l o t a d o s  por l a  Adm inistración

1 .°
2 .°
3.°
4.°
5.°
6 .° 
7.°

a °
9.°

Cerillas fosfóricas.......................................................... .. ............. ........................... ......
Loterías (producto líquido)..............................................................». * ....................................................................
Casa de Moneda. ..••«••.• ....••* ¿••••••a»,
Giro mutuo del Tesoro, internacional y libranzas de la prensa periódica...................... ..... : :  . ¡ "
Producto de la Gageta ......................................... ................................... * ................................................................
Correos.—Derechos de apartado y conducción de correspondencia extranjera y  causas de oficio, 

y productos diverSoSi!»t.',í ' * * . L . ' é S ' - . . v . . . •*#*•. . . «•»*«**•••••. •«»
Productos de Telégrafos y Teléfonos.............................................................;;r¿ ¿y ; y . y .  ̂ ^
Establecimientos penales.................................................................. . ......................................................................

s>

3B.824‘2f 3  
48.054‘7 j

: S I-124 ‘62 
12.89f j*2 i

7.499.611*76
177.083*33

3.538.779
>

10.629*86

14¡753‘52
864*91

70‘36
»

> 79*50 
3.971

-'cíyW * v'c
>

7.499.682*12
354.166*67

2.538*779

33.90373
62.655*05

> 50.537*20 
45.878*14 
13.758*12

- — ~-
S E C C I Ó N  C U A R T A ‘ 306.91 l4.<4Q ^

_______
10.288.324*77 4.120*86 10.599.360*03

CAPÍTULO I V .—P ropiedades y  derechos del E stado

1.°
2 .°

3.°

4.°
5.°
6 .°

Salinas de T o rrev ie ja ... . r , 
Minas..**y»

:fV v< \ ;:"i
Productos en administré-: ! 

tsión dé las fincas y’ffcn-^ 
táS deí Estado............

Renta’ de los bienes dél Oíe 
— dé Cruzada.—PróKiÍK 

Producto en administfcáciíbI Jj! . -A >' ■>
a;; t

ir  Almadén. ..«»••»»• . . . . . .  * +. .  • y  •, A. •
i!. Lihhres» . . . .   ̂ v . . . . . . . . . .  '•i»¿ •?**-* ^
g ’̂ í t a s  de losbíep e^ d élE stad o e n ^ é ^ | a | í : i ......... ..ÍV¿ -
r  ' — de las Aricas al servicio de laí A dm inistración.. . .  i . . . . . . . . .
f- 'Producto de canálés y navegación fiúvial.............  . . . . . . . . .  L. . . . . . .  -
L r̂rp de Qiop.t^3 ;y . p lan tíos.. .  ♦ . . . » . . . . . . . .  »••».•••.• •.. r»,
t A del  Pattímorfio que fué de lé C orona......................... ‘.............. ^
rpj&tnetálico y pqrfy^ata.de f rut os . , , . . . . .f. . . . > . . . . y . . ,  
rtb;lfquido.. . . . . . . , . . . .  •.......
tí de las fincas dé secuestros........... .................................. ...................
:|:"?^inte por 100.de la.rent£ de P r o p i o s ^ V v V i ...................... ............... ..
' ‘Dié^por 100  de aprovecham ientosí o i ^ t á l j í ^ ¿ f . . . . . . ..........

Copsignaciohes pa«ji Archivos y ~  • — ......... ....  - ............-
,piiíg n ació n  d élas  Em presas de feírocárrileBpara gastofi.de inspec-

ClÓr̂  . . .  • • , ... . . a>... . .  » . . .  • . . . .  o,. <• i» . » v . . . ^

— ^ 8 :7 5 0 —  
r c  ̂  ̂ - 980*76 ■ ’ ' 

- —  '•1:287*33 ' ' 
f - 1 9 :  981*05 

-  856*13 
2.302*55 
1.722 83 

282.513 79 a
■ ‘629*73 ‘ * 

43.720*28 
24.304*08c

7:361*50

531

■ :  ̂ , .. , , . ..

' '' ....  % -

1.482*98

58.346*68 ' 
33.752*59 

416*14 
14.725*10

.....

»

Q 2 . S 1 2 ^ ,
occ

* 8.596*56 ’ 
224‘38 

118.586*73 
'*17135*86" 

3*23
, 3.537*08

rví '.^ríMífj a
. ^  

s ••
- 1.981*51' 

y

52.732*08
2 .0 0 0

12.330472

>

>

21,648^14 
3.564.75 
> .

5
*...(■ y.*,

15

•WFíí Ol*'i .r ■ - *• . 

Í! ñQ E iríítac-^^g^frr S&K
.._v. w.. ,00  . » ■* tM W V W in .
x>m tfw- y 
? r>> t t i '' 2 c

■ ln  *• '■ ■*' 5*10 . 
378*93.14 s¡> ftEEÜStltó 

44rí^,,;í4,,i'l /!,!? ,41:*
15.031*50

íiiTttdi: u,.- í: j.5 5 1 ‘67 • 3«¿r

62.812*56

93.750 
17.829 80 

1.511*71 
138.567 78 

1.991*99 
2.310*88 
5.638*84 

282.513 79 
629*73 

58.751*78 
27.837*26 

7.361*50

53.657*08
2.531

12.330*72

»

3.086*06

109.281*17
37.906*66

541*28
16.182*54

»

15

7.°, Difaretes derechos del És-* ,
...................... .. /

I  . r — para reintegro de íos gasjjpf déjifpósitos ú ñ  Aduanas.
| Intereses de. demora por producto d’e! Propiedades y  derechos del 
a , ... ^Estado». . » .  . *k. . . » • * » . . . . . . . ... ô»v. . . . . . .
| "Producto de m  venta dé titu les dé iá  D ^ q a  éntregadoá^pól;^^las'Qor- 
I poraciones ciyilesr en reintegro de pá^os hecboF- pur anulaciones 
( de ventas y redéncíbnea posteriói%á ú iá  léy de 2 1  á<d J ulio de 1876. 
\ Subvención qué* deberf satisfacer variasyAoVincias ej±  reintegro de
J lorgastos deda Guardería r u r a l ; . ............. ................................................
J Asignación d elaé  Diputaciones provinciales' para, gastos de perso-
I  nal y material de enseñanza___ V ¿ . t i . .  ....................................

I  Renta de ló f bíepes de Instítu tós dé̂  segunda é í^ iñ a n z a .. . . . . . . . .
V Diez por 100 dé administración dé p a r t í c i p é s ; * .............................
F Diez por 100 sobré c!arb itrio  de pesas y m éd id ^ i........................ ..

Oinco por 100  de gastos de ad m inistración ,investigación  y cobran
za de los recargos municipales sobré láé cbAiribücíÓnes.. . .........

\ Honorarios devengados por los Abogados dal Estado en los pleitos 
y  causas en que recayeren sentencias ú otrras resoluciones favora-* 
bles al E s t a d o ^ . . . . ....................................................................................... ..

»

»

¡  ̂;v- , f-’v' - V,. - - . - ~ ¡ 
y ; 4 Í -1

t . O í  0 0 4 4 -  b  (j

y :

1.603*08

29.286*35 : 

589*32 
125*14 

1.452*44

>  ’ J l

589.589;52 289.173‘54 68.276*07 937.039*13
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Articula» 
|

■..' - ------- - ■ ---

PRESUPUESTOS DE 

1892-93. 1893-94.

Resultes
de

ejercicios cerrado».
TOTAL

Ventas.
---------- W i

8.°
9.°

10

11
12
13

14
15
16

Ventas anteriores á 1.° de Mayo de 1855.—Obligaciones á metálico que pe formalicen,.
Plazos al contado y descuentos de los posteriores por ventas y redenciones anteriores ái 2 de Oc

tubre de 1 8 5 8 ............. 1........... ..... ...........................................................................
Plazos al contado y descuentos por ventas y redenciones hechas desde 2 de Octubre de 1858 

hasta fin de Junio de 1876 que se realicen á metálico, incluso los procedentes de bienes del
Patrimonio de la Corona, . ............................. ................................................................. .

Idem id. por lae ventas de bienes del Estado en general que se realicen desde 1.° de Julio de 1876.
Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones. . . . . . . . . . . . . .  v ......................................
Producto de ventas de edificios públicos y de las diferencias que se obtengan á favor del Estado 

en las permutaciones que se realicen por consecuencia de lo dispuesto en la ley de 21 de Di
ciembre de 1876........... ............... ................... ............................. ........................... .

Producto de la venta de cuarteles, edificios y material inútil del ramo de Guerra.....................
Idem de Marina................ ........................................ ................  ........................... ...........
Transmisiones y redenciones de censos solicitadas con arreglo á la ley de 11 de Julio de 1878 y 

Real decreto de 5 de Junio de 1886........ •. ............................................................ .......

»

»

5.253*80
38.552*16

0*46

»
5>
»

3.332‘69

>

4.032*72 
162 166*93 

1.524

1.212.968*10
»

4.055*21

5.890*11
24.053*37

»

»
>
»

280*45

>

15.176lC63
224.772‘it6

1.524*46

>
1.212.968*16

í>

7.668*35

SECCIÓ N  Q U IN TA

47.139*11. X.
1.384.746*96 30.223*93 1.462 lió " ̂

■*

‘ CAPÍTULO V,—Recursos del tesoro

1.°
2.°
8.°
4.°

Producto dft la rftdftuoión del servicio m ilitar... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •••.. • «..•••••••••»...... • • 29.250
1.500

134,105*67
101*50
514*75

161.025*80
25.040*93
11.346*24

29*29

en njc/%
*—,, de la del de la Marina... .. . .. ... ... .. ... ...

Reintégros de ejercicios cefrados de época corriente....................................................
Derechos de custodia dedenósitos.. . . . . . . . . . . . . . .

*
>

>
>

(¿IT cDU
1.500

134.105*67
Iftl (RA

5.° Publicaciones oficiales. ....................................................................................... . 459‘50
64.063*05

A
tQttgK

xUl uu 
1 IfltvEíA

6.°
7 ° Recursos eyentuales de todos los ramos. •• ..•••••.•• • •. .. . *.. • • 

Intereses dé 6 ñor 106 sobre fondos distraídos dé SU legítima inversión.»• •••..••••••••• • • • • • •.
26 225.114*85

8.°
9.°

Alcances,.,. •••••...... ................... ....*............ .. • •. •. . ® *....... .............. .
AtrasOs hasta fin de 1849....

>
%

eCQ InU «70
H.346‘24OüíOQ.

64.522*55 362.914*18 157-25 427 593*98

'  ̂ ! RESUMEN DEL PRESUPUESTO EN EJERCICIO

a-—Dnnativos v contribuciones d i r e c t a s . ... 8.709.253‘86.... 3.351.132*27 
13.777.550*01 
10.288.324 77 

289.173.54 
1,384.746*96 

362.914*18

505.754*33
218.934*52

4,120*86
58.276*07
30.223*93

157*25

■ —  2.a-—Contribuciones indirectas........... . • *• •••.••••••••.• • • • • • • ................... ......... • -
¿L. ? 3.a—Monopolios y servicios explotados pdr la Administración............ ..............

.émmm:r R Rrcutros del Tesoro».

8.541.673*03 
306.914*40 
589.589*52 
47.139*11 
64522 55

I iC .O U U .l í lU

22.538.157*56
10.599.360‘03

937.039*13
1.462.110

427.593*98

18.259.092*47 29.453.841*73 817.466*96 48.530.401*16

RECURSOS EXTRAORDINARIOS

a •ntifd'nn d a1 Poneo de Tühmtir con flTTfifflo 4 la lev de 14 de Julio de 1891.• 50.000.000 50.000.000

Observaciones.-—!. ,a Con arreglo al convenio celebrado con la Compañía Arrendataria de Tabacos, la recaudación de «Timbre del Estado» en el mes de Julio por el presupuesto de 1893*94- 
ha de liquidarse en el actual, habiendo ascendido á 3.598.093*28 pesetas, importando la total recaudación en el referido mes 52.128.494>44 pesetas*

2.a Queda sujeto el presente estado á las alteraciones qúé produzca el examen de las cuentas respectivas*

Madrid 18 de Agosto de 1893.

Si Interventor general. B l Jefe de la Sección»

G. de  l a  P e# a R a fa e l  B b lza .

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO

SECCIÓN DE CUENTAS C O R R IE N T E S

N Ú M E H 0  2 . *

Resumen de los ingresos líquidos realizados por valores de las contribuciones, rentas é impuestos durante los trece primeros meses de los presupuestos
correspondientes d losailos 1888-89 ó  1892-93. , ,

• ,.í • *•n ni ji v m

-  C O N C E P T O S 1888-89 1889-90 1890-91 1891-93; 1892-93

Contribuciones de inmuebles, cultivo y ganadería. . . .............................. ............ * 148.047.973*62

Idem sobre sueldos y asignaciones del Estado...v . . . ................... .. 17,146.801*21

Derechos de Aduanas (sin material de obras públicas).............................................  78.098.132*50
Impuesto de Consumos.*.. . . . . ......... ............................................................. ............... w o  i q
Idem espeeial de consumo de aguardiente, alcoholes y licores... v . . . . . .  * • • • • • •  t ^
Idem sobre él azúcar de producción extranjera, ultramarina y nacional peninsular 10.406,,0b4‘56

Idem sobre las tarifaB de viajeros y de mercancías..................................... .......  t r V ?
Timbre del Estado...........  ......... ............................. .......................................................................  44 120.713*29

Tabacos},. *,■•<»• . . . . . . . . . . . .  • í*? ¿. . .  90.000.0̂ .0
Cenllasicffóncas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ♦ . ^ ^  doíh^á
Loterías . .  22.̂ 168.839 50

Renta de Cruzada....................... ........................................... ......................... ..............................  2.470,280455
« *  t Almadén...................................................... .............. ..................  8.043.110*92,
" Im aa...................................... {  Linares. ............ ............................................................................  1.431.131*47
Redención del servicio militar.......................................... ........................... ............ ................... 8.508.371*50

145.408.179*70 
36.885.811̂ 85 
29 535.660*68 
6.472^23 83 , 

17.024.348*76

102.906.604^ 
71.796.619*59 
15.837 233‘89 
12.094.894̂ 68 
12.139 986 26 
11,862.389*46 
44 620.554*45 

937.561*30 
90.000.000

. 21.698.790 
9 i 3.582-13 

2.578.30905 
11,428*56 

1.015.36849 
*8.302*500

144.722.162*86 J 
36.485 442*30 
33.026.661*36 
6,387.225*47 

16.608.106*21

106.0^:008*10 
72 138.580*50 
13.748.413*62 
11.532,672 39 
10.902.563*31 
11.967,072*81 
45.825.239*24 ,  
1,084.644*31 

84.935.523*82

22.891.668*18 
976.671*32 

2.497.402d5 
: . 8.69922 

1.924.335*90 
8.870.750

■' i te .' i iz .m is  
35.0&L420 97 
30.430.378*98 
8.3961762*14 

16.703.319*81

105.2931718 
71.432̂ 437*77 
8.760.629*20 

11.103.604*60 
7.846.882.-06 

12.369.8t?7-26 
45.496,8'98‘35 
1 143,126 81 

85.0 IPj.765*88

22.8,27.005*36
1.054.589*84
2.403.343*16

17.104*92
1.983.850*60
7.919.493*88

144.428.592*55
36.587 346-84 
32.272 637*37 
8.123 773-45 

17.448.271-87 
4.945 647-37 

124.882.657-82 
70.306.163-51 
2.827.403-11 

10.851.995*15 
9.299.023-18 

12.335.574*71 
43 755 305*66 
1. ¡70.818 72 

89.998.092*85 
1.593.750*02 

28.503.383*01 
1.111.098*68 
2.519 561*^ 

16.937-70 
1.614.512*86 
9.367 932-56

Los demás recursos (sin formalizaciones autorizadas por las leyes).
603.229.164*87
25.470.309*36

632.042.447*26
22.926,158*97

632.627.843*17 
2 .̂175.004*24

617.903.646*22 
. . , ¡25.883.674 55

653 960,480-32 
23.012.844-34

628.69^474*23 654.968.606*23 7 655.802.847*41 643.817.320*77 676.973.324*66

Observación . Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas v  ; ;
Madrid 18 de Agosto de 1893.

V.° B.°

El Interventor general, El Jefe de la Sección 

G. de l a  P e ñ a  * • R a fa e l  B elza

i



640 20 Agosto 1893 Gaceta de Madrid.—Núm. 232

INTERVENCION GENERAL DE LA  ADMINISTRACION DEL ESTADO

SECCIÓN BE CUENTAS CORRIENTES 

NÚMERO 3

Resumen de los ingresos líquidos realizados por valores de las contribuciones, rentas é impuestos durante el mes de Julio
de los presupuestos correspondientes á los altos 1889-90 á 1893-94.

CONCEPTOS 1889-90 1890-91 1891-92 1892-93 1893-94

un.,... ...... .... .......— .-............ ................——........... .............——-

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería..............................

Td̂vn industrial y d© comercio. •

189.464*95

67.307*13

4.296.686*04

40.733*10

.54.516*59

2.241.987*01

9.920*06

70;736*1»

2,238.008*33

65.741*63

561.948*67

1.330.523*97

89*38

45.332*59

2.220.189*23W* Viví UVmUD A

ales
'......... ........... 450.094*35 115.369*25 45.483*49 » 950.976*02

178.429*15 16.161*50 10.072*74 7:521*23 4*913*09

> » »  ' > 42.198*10

TlAvanVirkCf Aa Arl-n«rtna faín ma+jirifil íIa fíhrntt TvnKliftSM̂ .............. ....... 7.884.660*38 7.704.061*40 8,176.961*08 9.760.012*64 9 381.410*19

TttíT\iioafn Aa Annoumna. 2.844.208*19 2.510.662*74 2.424.268*é8 2.610.557*20 2.818.58311

úcma/tífll ría rtouanmn /1a on>Tiai>rlÍAnfAa . -___ 1.127.898*28 1.005.731*59 774.809*86 356.887*91 100.419*83•CVkVAU. V4.V VVM0UWV UW wg j  ......... ------------- -

Idem sobre el azúcar de producción extranjera, ultramarina y nacional peninsular. 1.162.092

1.091.301*01

1.877.372

1.143.475*06

993.696

495.723*27

2.169.491*62 

2;172.235*24

789.295*84

659.887*98

Idem sobre las tarifas de viajeros y  de mercancías...... ...................... ........ . 24 849*61 

3.557.850*63

23.755*12

3.543.772*85

23.462*39

3.427.744*38

31.271*55

>

27.953*06

Darecbos obvencionales de los Consulados..,.

•PnbfiAna.. .. ____________________________

70

7.500.000

40

7.500.000

50

7.077.960*32

10

7.500.000

>

7.499.611*76

Cerillas fosfóricas.. . . . . s► a % » 177.083*33

LotArfaa____________ 2.945.361 3.075.646*68 3.449.498*36 2.850.798*36 2.538.779

Troducto de canales y navegación fluvial......

Hfi&ta de Cruzada. •»

106.581*58

»

120,010*24

867*60

100.555*64 * 115.364*50

»

118.586*73

»

( Almadén............. . i► » 2.617*50 » >
M fem .................

( Linares...................... . > > » » >

‘RftdATiftián dftl HArvÍAÍn rmlifín*_______ ___________ 17.500 » » 7.156*91 29.250

Les demás recursos (sin formalizaciones autorizadas por las leyes). . ..

33i444i354‘30

992.780*63

30̂ 374,163*73

802.774*18

29.321.568*59

1.853.203*94

29.539.521*43

962.335*78

T - *, ■ - , & f¡

27.404.559*24

2!049.282‘49

34.437.134*93 31.776.936*91 31.174.772*53 30*501*857*21, > 29.453.841*73

OfeSXRVACIGNES. 1.a Con arreglo al convenio celebrado con la Compañía Arrendataria de Tabacos, la recaudación de « Timbre del Estado» en el mes de Julio por el presupuesto

de 1893-94 ha $q liquidarse en el actinal, habiendo ascendido á 3.598.093*28 pesetas.

2.a Se fija como productos líquidos de la renta de Loterías,' fe *$ferenqia; íhtre los ingresos y pagos realizados; pero quedando pendientes de pago en fin de Julio 

obligaciones que al ser satisfechas han de minorar estos productos, se conEigna ú continuaeión el importe de estas obligamones y los productos líquidos que en 

definitiva han de obtenerse: .

■  ̂  ̂ > *-r í l |¡ ~w>' "" _  'f'...

 ̂ ^ 

PRÉ&lftÚÉSTOS
Recaudación integra 

en el 
mes de Julio.

Ganancias satisfechas
á 1<  ̂

jugadores.

.H.-

Re^audación líquida.
Restos pendientesv 

; de pago por ganancias 

de jugadores.
Producto líquido.

a ,

V A A r.- s, * 0 •• V

\k • -

- , - -

; • \í r, - ’ ;
• 1689190 ' 

1890-91 . 

1891# 

1892# 

1893-04

4.163.851

426&376*68

4.301.?58‘36

4.023.178‘36

4.026.269

1.218.490 

1.184730

852.26Q 

1.112.380'

1.487.490

' 2.945.361 

3.075.646*68 . 

3.449.498*36 

2.850.798*36 

2.538.779

1,852.460 

2.014.260 

 ̂ 2.389,750 

1.802.310 

1.418.700

1.092.901 

1.061.386*68 

, 1.059.748*36 ‘ / 

1.048.488*36 

1.120.07a
r

■5
''H-úl. V .-tí '.

, : s ' '!

3.’1' Queda sujeto el presente estado á las alteiaeionea que produzca el examen de las cuentos respectivas 

Madrid 18 de Agosto de 1893.

' V.°B.®

E l Interventor general,
G. DE LA Pbña.

*

E l Jefe de la SecciónP 

B afael Belza

4 .í:- ■'■■■■■
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IN T E R V E N C IO N  G E N E R A L  D E  L A  A D M IN IS T R A C IO N  D E L  E S T A D O

SECCION DE CUENTAS CORRIENTES 

NÚMERO 4

Pagos líquidos verificados en el mes de Julio de 1893 por cuenta de los presupuestos de 1892-93 y  1893-94 y  por resultas de los definitivamente cerrados.

PRESUPUESTO ORDINARIO
Presupuesto

de
1892-93.

Presupuesto
de

1893-94.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados.
TOTAL

Obligaciones perales del Estado.

Sección 1.a—Casa Real. . . . . . .  *............................. ........... .................... ..... . . . , .
— 2.a—Cuerpos Colegisladores.',................... ...................... t . . . . . . . . . . . . .
**■" 3.̂ “~D6ud& puolica.. . . . . . . . , » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •,. * <*......... • •• •.. <
m 4.a—Cargas de justicia*...*> . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

5.a—Clases pasivas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ... . . . •. ..... •..»•.. ..».._»■.#... .

................... . 45.107.767*95

................. 178.377*10

. . . . _____ _4.860.671*92

»

7.603*19 

1.545 80

*

72.456*18
148*88

: y y;j: ^

704.166*85 
143.688*51 

45.187.827*32 
178 525*98 

4.862.217*72

50.994.672*33 9.148*99 72.605*06 51.076.426*38

Obligaciones de los departamentos ministeriales.

Sección 1.a—Presidenoia del Consejo de Ministros......... *.................... ....................
— 2.*—Ministerio de E sta d o ..................... ................................. .
_  de « m i .  J

4.a—Idem de la Guerra.. . . . . . . . . . . . . « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
■ 5.a—Idem de Alanna*. . . » . . .  . . . . . . . a . . . . . . . . . . . . . . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

— 6.a—Idem de la Gobernación............... ..................- ................ .
— 7.a—Idem de Fomento................... ............... . . » .................... ....... . . .
— 8.a—Idem de Hacienda................................ ......................... .

9.a—Gastos de lascontribnciones y rentas públicas................................
— 10.a—Colonia ida Fernando Poo...................... ...................... .....................

123 425*57
. ................. 295.491*40

1.708.850*96
v.............. .wV,. 3.207.275*56
................... . 6 803/208*94
.................... A 1.249.68659
....... ............. . 2.941.187*05
................... 5.137.670*78
.......................  2.847.29832
................... 1.205.79635
............ 54.583*37

2.238*75 
893 

10 250 
3.199.958*05 
3.199.187*12 

42 001*50 
88.214*45 
29.010 

834.970*76 
*

7.596*16
1.111*32

321*92
»

15.488*18
9.841*51
2.998*40
1.717*70
>

123.425*57 
297.730*15 

1.717.340*12 
8.218.636*88 

10.003.488*91 
4.448,873*71 
2.998 676*73 
5.235.72674 
2.879.306*72 
2.042.484*81 

54.583*37

76.569.147*22 7.415.872*62 111.680*25 84.096.700*09

PRESÜPÜESTO EXTRAORDINARIO

1.771.014*99 
12 569 50 

1.103.446 45 
>

y
>
»

1.771.014*99
12.569*50

1.103.446*45
y

1 « _ ? 2:887.Ó3d¿̂ 2.887.089*9$

O b se r v a c ió n  . Queda sujeto el promete estado i  las stteredoneB que pro4uzca el examen dé las cuentas respectivas

Madrid 18 de Agosto de 1893. o ¿ J r ■: i. í Ji.-.j Va-;,, • ' : , . , - V . . v - , v  '.V -

...... V .*B .° «======-»•-=====,-.

S & S In 'M íJ S  'V

, V : : v :G ¿ BIS LA Puftfc V

'■Lu¡ - w \ > v M  Jefe de la Sección,

R a f j le l  B e LZA

B a n c o  d e  E s p a ñ a

SITUACIÓN DEL MtóííO

ACTIVO

19 Agosto
M m j ...

41 Agosto 4898.

" PASIYO

49 Agosto 1898. 
Pta¿* GéntSi

12 Agosto 489A 
J) PUm

Corresponsales en el extranjero..;L. . . . V.. . . . . . .
Efectos ácobrar en el extranjero."......................
Desensates.. .  ........................ ........ ................ .. v6, .  4, „  •«

1 197918540*18 
!; 159.124.247*15 
‘ 18.480.518*93 

5.572.166*50 
128 308 933*26

197.918.540*18 
,.:i, 158.882:924^02 

18.105c276*64 
4.991.381*74 

129.731 031*71 
141.060.793*47

C a p i t a l ; « • • • • • . • . « . • « • « • • • • o»  
Fondo der©Berw.. «ii.»«• • • * • •  • »»• • • «o»• •
« « « ¿ « y  i^ d i á « ; . . .
Billetes en eircuiadión....... ... • ........................ .............. *

150.000.000
15.000.000
4.038.928*25

890-713*67
928.931.900

í;
i 150.000.000 
H 15.000.000 

3.854.885*20 
890,222*75 

932.299.575

Efectos ér cobrasrea eld ía . ..........¿ .
Acciones de lar Compelía arrendataria de tabacos...
#tros valores de cartera*............. L.................\ . .  4 . . . . .
Deuda aawtea^W alÁ^portOá.. . . . .  ? 1. . . . . . . .
Deuda amortizable al 4 por 100,1éy 14 de JifflÓ dé 1891 
Obligaciones del Tesoro, ley 24 Junio 1893. .  ¿. . . . . . . .
Bronce por cuenta de li^ Hacienda^púMica^ . . . . . . . . . . .
Tesoro público: por pago de intereses de lá Ueúda per-

-©^eracíoiw en el extranjero por cuenta ¿el Tesoro pú~

AntícipuaLTésor©^púbífeo* ley 14 jÜÓo 1891..............v
Bienes inmuebles........................................ .................... .
Diversas cuenta»..........................

! 138.593.483*97 
2,072:605*95 

| 12.270.000 
S 4.985.049*40 
l 423.152.105 , 

6.458.332*45 
; 267.53i.000 
i 7.020.951*54

! 11.000.396*56

386.415*62 
150.000.000 . 

19.065 668*47 
65.438673*14

Cuentas comBnteíi..«••«••••• i « 
Depósitos en efectivo................................ . •

356 342.792*20 
33.869,325*83 
29 496:163 30 
12,557867*04 
21.919.076*44 
64,282.326*33

, 360.876.947*73 
33 763.983*77

12.270.000 ,
[ 5.719:728*24 

423.152,105 
16.458.332*45 

267.623.500 
7:089.630*51

9.875,731*18

35.299-67 
1^.000.000 
19.365 668*47 
64.798,878*37

Dividwídos, intereses y otras obligaciones á pagar. . .  4
Reservajis de contribuciones. . . i ....................... ............
Cuenta¡borrienté de efectivo del Tesoro público;.........|
Créditoé concedidas sobre electos públicos........o . . . ,* '5

i 30 580.494*28 
-(Ti 10.783.428*05 
1 21.702.467*43 
| 60.178.726*13

!
J

**>

1.617.329.088*12, 1.619.930.780*34 1.617,329.088*12 1.619.930.730*34

TIPOS D l¡ INTERÉS PARA LAS OPERACIONES

BiRMTIAnlAfl___

Por el Interventor general# Joaquín Yentura^scY^
P»Bt»m os Bobr#efecto»piiWiüos,.. . . . . . . . --------------------- b ifá p or 100

B /i-P o r  el Gobem dor, M. Ciudad.
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Dirección general de la Deuda pública.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la ealle de Atocha, núm» 15, se 
verifiquen en ía próxima semana, y horas designadas al 
efeeto, los pagos que á continuación se expresan, y que so 
entreguen les valores siguientes:

Día 21.
Pago de intereses de acciones de obras públicas y carre

teras de 34 millones del semestre de 1.° de Julio último y 
anteriQres, y de 55 y 20 millones de los vencimientos de 
JJggosto de 1892 y Abril próximo pasado; facturas presentadas 
y oo mentes.

Entrega de títulos del 4 por 100 perpetuo interior proce* 
dentes de canje por los de las emisiones de 1882 y 1889, com
prendidos en facturas números 1 al 9.546.

Día 22.
Pago de intereses de depósitos de toda clase de Deudas;

netas presentadas á señalamiento hasta el día 14 del ac- 
que se hallen corrientes.

Día 24.
Pago de intereses de inscripciones del 3 por 100 del se

mestre de 1.° de Julio de 1883 y anteriores; facturas presen
tadas y corrientes.

| Dia 25.

Pago de intereses de toda clase de deudas del semestre 
de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, 
carreteras é inscripciones), atrasos de !.• de Julio de 1874 y 
reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos los 
sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de carpetas de cinco vencimienfds, de residuos del i 
2 por 100 amortizable interior, de material del Tesoro, de ! 
nueve 2 últimos décimos y resguardos de recibos y residuos 
del empréstito de 1*75 millones de pesetas que no se hayan 
presentado al cqbro á pesar de los llamamientos hechos al ; 
efecto.

Idem de interese^ de depósitos de toda clase de deudas; 
carpetas presentadas  ̂ á señalamiento hasta el día 17 deí 
actual, que se hallen corrientes. ^

Día 26.

Entrega de títulos de Deuda perpétua al 4 por 100 interior 
y exterior, emisión de 18̂ 2, procedentes de conversión del 3 
por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos que no se 
hayan recogido á pesar de los llamamientos hechos al efeeto.

Idem de valores depositados en arca de tres llaves pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 18 de Agosto de 1893.=E1 Director general, Luis 
del Rey.

r Esta Direeoic% general ha dispuesto que los imponentes 
j que tengan constiMdos depósitos en efectos públicos en la 
| ja general del ramo y deseen retirar los cupones enrama 

del vencimiento de 1 /  de Octubre próximo, lo soliciten pon 
; medio de los oportunos pedidos que se presentarán en el Ne

gociado de señalamiento, establecido en la calle de Atocha* 
número 15, desde el día 21 al 31 del actualr los de depósito® 
de Deuda perpetua Interior y amortizable al 4 por 100, y  
desde el mismo día 21 hasta el 20 de Septiembre inmediato 
los de Deuda perpétua al ¿por ICO'exterior v billetes hipo
tecarios del Tesoro de la isla de Cuba, emisiones de 1886 
y 1890; en la inteligencia de que transcurridos dichos pla
zos no se admitirá pedido alguno.

La entrega de los cupones pedidos tendrá lugar desde el 
día 1.° de Septiembre próximo en adelante para &  que pro
cedan de depósitos voluntarios; y desde el día de su venci
miento, L* de Octubre jdel corriente añoy para los de necesa
rios; debiendo hacer presente á los interesados quo la entre
ga se verificará al portador de los resguardos, y que los cu* 
pones que no se hubiesen recogido hasta el día 15 dU citada 
mes de Octubre serán facturados y presentados al cobro por: 
esta oficina, que abonará su importe en metálico, quedando 
anulados y sin efecto los pedidos hechoB.

Los resguardos se presentarán acompañados de los pedi
dos impresos que se facilitarán en la portería de esta Direc
ción general.

Madrid 18 de Agosto de 1893.=E1 Director general, Luifcw 
del Bey.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SECCION DE SANIDAD
Relación de las  inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, esta d o enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el did 14 de Agosto de 1893.

Número do 1 
! 

erdoa...* j

i

SSXO'B Años 
do edad SOTADO esAsoncACiói 

de la enfermedad.
CA1LE3

6 lagar del fenecimiento. ' OBimVÁÓÍOMW

Número de 
j 

orden..... 
]

fBXOS' ASo« 
de edad . SOTAO© ; eiAwn€Ació]s 

de la enfermedad.
£ ALIJES

, 6 Inffardel fallécímiiátft. OBSSnVACIOSffii

1 Varón... 4 m. p. . Viruela................. Hermosilla, 2 7 . . . . . . . . y Varón.;. Feto. Plaza d e Santo ■ Domin
2 Idem. •. • 22 Soltero... Tuberculosis......... Leganitos, 12 , > go, 9 ................ ............ D
3 Idem.*.. 49 Casado... Tisis (1)................. Plaza Cebada, 13. y 38 Idem... ,

6W, v • . . . . . . .  . . . . . . . . .
Inclusa.. . . . . . . . . . . . . . . . >

4 Idem • • • * ■ 33 Idem..... Tuberculosis......... Hospital Provincial... . . . y 24 Idem... Columela, 3... ................ J»
5 Idem.. . . 17 ¡Soltero. • Idem............ . Idem, . , ........................... y 25 Idem. . . . Unión, 8 . . . . . . . . . . . . . . . . >
6 Idem.. . . 13 Idem...... Idem Palma, 8 9 . . . . . . . . . . . . . . . y 26 Idem..... * • • • • e . . . ; . V... . #v¿. M. de Alcalá, 3 . . . . . . . . . . >
7 Idem. •.. 27 Idem..... Idem... . . . . . . . . . . . Hospital de la Princesa., > 27 Hembra. 1 PX • • • e • • *,%T is is . . . . . . . . . . . . . Santiago el Verde, 5 .. .
8 Idem.. . . 2 p............ Idem... . . . . . . . . . . Carretera de Extremadu^ 28 Idem • • • • 44 Viuda Hi-nertrofia. O San Juan. ^  . . . . . . . . . . >

ra, 1 . . . . . . . . .  4 '. . . . . . . . 29 ídem .... 2
▼ 4U.UCI eeep L arin gitis ........

K/f» LA. V WIMiJLI J W»
Mesón de Paredes, 27 .... >

9 Idem. . . . 21 Soltero. . Fiebre tifoidea.... Hospital Militar . ............ > 30 Idem..... 50 Viuda. . . Anginas (1 ) . . . . . . . Palma, 3 7 . . . . . . . . . . . . . . . t
10 Idem .... 4 P ... . . . . Escarlatina.;. •••. • General Lacy, 1 9 . . . . . . . . y 31 Idem • • • • 54 Idem*.. . . Pneumonía.. . . . . . . . Puebla, 19.. •••..••••••• • >
11 ídem.. . . 45 Viudo... P e la g ra ........... Hospital Provincial. » 32 Idem...,„ 75 Idem.... * Idem Belé̂ c, . . . . . . . . . . . . . . . . . >
12* Idem.v. . . 2 P . . . ; . ; . . Anginas (1). . . . . . . Sari Rafael; 6 . . . . . . . . . . . . 33 Idem.... o 85 Idem.,,.. Pulmonía... . . . . . . Hospital Provincial.,. . .  * >
13 Idem..... JOm. P........ Bronquitis. ••••••• Costanilla de San An 34 Idem... «* 60 Casada.. RfiblandACÍm {ñn to

drés,' 4 ....................... >
Al>vMinUUvviJLUl QHi vv

cerebral .. . . . . Idem.. ••••••••••....... . y
14 Idem*.. •. 1 p#........... Enterocolitis ........ Pflluvn 7a vICvYv) • ee#^«#eeeee#eee * 35 Idem 8 d. p.. VvAVV4«V<l«i

A trftDHui. Inclusa......................... y
15 Idem.,, r 6 m. Gastroenteritis. • •. Plaza de Santo Domin 36 Idem .... 70 Casada...

*1 VA vk/PAlfl •••••••••

KnníftnAPidTi m fin
go, 9 . . . . . . . . . . . . . . . . . y

1 íll<% IvUCIvlUlL áUwU

tal...................... Hospital Provincial........ y
16 Idem.. . . 44 Casado.. • Congestión (1). . .. BuenáViSta, 44................ y 37 Idem... 1 p ............ Derrame seroso. • •. Travesía de Cabestreros, 5 >
n Idem .... 3 p.......... Meningitis............ Pilar, 19.................... . * 38 Idem. . . . 59 Casada... Idem* ..»• « ..« .« .. Ilustración, 8 . . . . . . . . . . . JudieiaL
IB Idem. •. • 3 Escrdmlisiúo.'.. . . . Carretera de Andalucía, 5 y 39 Idem*.. . . 51 Soltera •. Fiebre (1) ............ San Bernabé, 6.......... . >
19 ítem.... * 68 Casado *. Fiebre (1 ) . . . . . . . . . Hospital Provincial........ y 40 Idem...... 51 Casada *. Idem (1). ........... Idem, 12. »
20 Idem..... 29 Idem...... Idem (1)**>*•...... Idem-. . . . . . .  a*.. . . . . . y 41 Idem ..,. 7 m. P . . . . . . . . Raquitismo.. . . . . . Júán Duque, 13.. . . . . . . . >

31 Idem..... 12 Soltero.. * Idem (1)................ Ronda de Segovia, 9 . . . . . > 42 Idem.., . . Feto P. de A. Martínez, 3 ... .. Judicial.
.

R e s u m e n .
Varones. Hemtmui. TOTAL

Viruela............................... 1 > 1
Tuberculosis........................................................................ 7 1 8
Otras infecciosas............ ........................... ..................... 3 > 3
, 1 Circulatorio......................................... . > 1 1

#f # uMwlCO* o . 4 .  .  «’>p '  'é '- 'f-p.. . . . .
2 5 7
2 y 2

^  \ Génito-urinarío....... . y y y
» Cerebro espinal.. . . . . . . . . . . . . . . . .  i». . . . . . . . . . . . . .  ♦. ♦ ♦ 7
( L o c o m o t o r . . . . ». . «. . . . . . . . > y : y

Demás enfermedades......................................................... 9 4 í 13
T o ta l  de . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26 i6 ; 42

Madrid 16 de Agoéto de I893.=E1 Subsecretario, D. A. Castrillo.

(1) En el parte ho hay xnás determinatíón.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general deinstrucción pública.
Resultando vacante en la Facúltad de Filosofía y Letras de 

la Universidad de Sevilla la cátedra de Lengua griega, dota
da con 3.500 pesetas, que según la ley de 9 de Septiembre de 
1857 y el art. 2.° del reglamento de 15 de Enero de 1870 co
rresponde al concurso, se anuncia al público con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 47 de dicho reglamento y en el decreto de 
30 de Noviembre de 1883, á fin de que los Catedráticos que de
seen ser trasladados á ella, ó estén comprendidos en el art 177 
de dicha ley, ó se hallen excedentes, puedan solicitarla en el 
plazo improrrogable de veinte días, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y sueldo y tengaá el título científico que exige la 
vacante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general por conducto del Rector de la 
Universidad en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio 
de la enseñanza lo harán también á esta Dirección por con
ducto del Jefe del establecimiento donde hubieren servido úl
timamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las

provincias, lo cual se advierte para que las Autoridades res- ¡ 
pectivas dispongan que así se verifique desde luego, sin más j 
aviso que el presente.

Madrid 7 de Agosto de 1893.== El Director general, Eduar
do Vincenti.

Se halla vacante en la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Sevilla la cátedra de Historia Universal, do
tada con el sueldo anual de 3 500 pesetas, la cual ha de pro
veerse por oposición, con arreglo a lo dispuesto en el art. 226/ 
de la ley de 9 de Septiembre de 1857. Los ejercicios se verifl 
carán en Madrid en la forma prevenida en el reglamento de 2¡ 
de Abril de 1875 y ley de 1.° de Mayo de 1878, Para seradmiti- 

-do á la oposición se requiere no hallarse incapacitado el opo
sitor para ejercer cargos públicos, haber cumplido veintiún 
años de edad, ser Doctor en Filosofía y Letras, ó tener apro
bados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrrogable término 
de tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten 
su aptitud legal, de una relación justificada de sus méritos y / 
servicios, y de un programa de la asignatura dividido en lec
ciones y precedido del razonamiento que se crea necesaria 
para dar á conocer en forma brevo y sencilla las ventajas d.el 
plan y del método de enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art* í.° del expresado reglamen

to, este anuncio* deberá publicarse en los Boletines oficiales 
todas las provincias, y por medio d@j edictos en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se adr 
Vierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin máaque este avis©̂  ,

Madrid 7 de Agosto de 1893. =11 Director general, E. Vín**- 
■ centi.

Escuela Superior de Comercio  

Matrícula oficial.
Be conformidad con las disposiciones vigentes, la matri

cula oficial ordinaria para él curso de 1893 á  1894 en laa á^i^r 
nafras de la carrera de Perito y Profesor mercantil se arimi- 
tirit en la Secretaría de esta Escuela durante todo elm ¿s de 
Septiembre próximo,y horas de diez á doce de la mfiñana, 
Lodos Iob días hábiles, d el 25 al 29, de diez á  doce de la ma- 
fáana y de dos á  cuatro die la tarde, y el 30 además de; nueve 
á doce de la noche!

Dicha matrícula se solicitará por medio de papel etas, que 
se obtendrán en la po rtería de esta Escuela. r

Al entregar la papeleta de solicitud de matrícu la de cada 
alumno se exhibirá fa cédula personal corriente del que la 
Buscriba, debiendo pagar los derechos que establecen las dis- 
posicionés vigentes, abonando al tiempo de verificarla en me
tálico 2 peseta s 50 céntimos por la inscripción de cada asig
natura, asi nomo también por derechos de matrícula 15
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pesetas en papel de pagos al Estado y los sellos móviles co- f
rrespondientes. ;  p . ' " v' /• :f |j

Los que hayan de sufrir examen de ingreso en esta Escue- i 
la Superior, lo solicitarán por medio de instancia al Excelen- ¡ 
tísim Sr. Director de la mismá, firmada por los interesados | 
y  expresando su edad, n aturaleza y domicilio en esta Corte» | 
debiendo presentarlas hasta el día 28 de Septiembre próximo. | 

Los que hubieren obtenido el título de Bachiller ó tuvie- | 
ren probadas en establecimiento oficial las asignaturas de f 
Aritmética. Geografía, Historia de España é Historia Uni- ‘ 
Tersa!, podrán matricularse desd® luego en las asignaturas ; 
de la ca- rera comercial sin sufrir el examen de ingreso, y asi- f 
mismo serán incorporables á esta carrera todas las asignatu- | 
ras contenida y t*-n sus programas que hayan sido aprobadas * 
en otros establecimientos oficiales. j

La matrícula extraordinaria tendrá lugar durante todo el i 
mes de Octu^r^ próximo y se solicitará en beta Secretaría, ; 
fbon&ndo dobles derechos én papel de pagos ¿1 Estado. t 

Los que h¿yan de continuar sus estudios comenzados en ¡ 
otra Escuela, cal larán de que obre en ésta, para cuando solí- s 
citen sus matriculas, certificación académica oficial remitida ! 
por la Secretaría de la en que últimamente aprobaron asig- j 
naturas. ' ; 11 k ■ I

Los que soliciten cursar asignaturas sin efectos aeadémi- ' 
eos, incliísó'lng de idibinas francés, inglés y alemán, podrán 
hacerlo sin otro requisito qúe la solicitud de matrícula y pago 
de los derechos correspondientes. ,

Los alumnos tendrán en cuenta, al verificar su matrícula, 
las disposiciones legales, á fin de no verificarla en asignatu
ras incompatibles; entendiéndose que si lo hicieren, dichas 
m atrícula se considerarán nulas, con pérdida de los a erechos 
abonados.

Madrid 16 de Agosto de 1893.=E1 Director, Pedro Moreno 
Villana. >

D irección  general de A gricu ltura, Industria 
y  Comercio.

n e g o c ia d o  d e  in d u s t r ia  y  r e g is t r o  d e  l a  p r o p ie d a d
INDUSTRIAL Y COMERCIAL

Relación de la s  patentes de invención acreditada la práctica, de
las emies se ha tomado razón en este Negociado durante los 
meses de A tril, Mayo f  7umode 1898 (1). "
11.668 El Dr. Álfred Spsinger, de Oincíñate, Qhio (Esta- 

dos Unidos?drAiáériest),* patente de invención por veinte f 
años por mejoras éjn la construcción de las tablas gonórás de i  
los instrumentos 4e cuerda^y en Ja -form adé soldadlas á su 1 

■cuerpo. | |
Expedida en SSIdeMa^zo delSQl.: , r  1
Acreditada la práctica en 3 de Junip de 1893. i

11.681. D. Ferrieol J?r.e&a$* .dq^icjLlia^qieí,Olot,(Gerona),c J 
patente de invención pq? Teintéj'ñoa :pqr;.e^prpductp^ incfüs- | 
trial calcetines y medias rayacías á lo largo, tanto de lana | 
como de algodón, hilo ó mezcla, en blanco y demás colores 1 
fabricados mecánicamente. 1

Expedida m  10 de Marzo de 1891. 1
Acreditada la práctica en 17 de Abril de 1893. |

11.697. D. Carlos Clamond, de Francia, patente de inven- | 
ción por veínta &ños por un sistema de aparato de alumbrado ¡ 
incandeseencia por el gas. |

Expedida en 4 de Marzo de 1891. i
Acreditada la práctica en 3 de Junio de 1893. 1

11.700. Sres, D. Luis Dolvire y D. Carlos Golay, de París, 1 
patente de invención por veinte años por un nuevo molino 1 
que se titula el Universal Incomparable, con coronas y  cá- i 
niaras de aire de cernidos múltiples, con aproximación espe
cial de cada corona ó de todas ellas á la vez.

Expedida en 4 de Marzo de 1891.
A meditada la práctica en 1.° de Mayo de 1893.

11.720. D. Alberto gehaof, de Halle (Prusia de Rhin), Ale
mania, patente de invención por veinte años por unas nue
vas cámaras p^ra desecación.

Expedida en 16 de Marzo de 1891. ;¡
A crocitad» ;a práctica en 3 «le Junio de 1393. ,

11721. Air. Otto Flohr, de Buffalo, Mew York (Estados 
■Unidos), patente de invención por veinte años por mejoras 1 
en enganches ó manijas de atalaje automáticas para coches I 
de ferr en ues, trueks, vagones y vehículos a n á log és :?  i

Ex fdi t-n 20 de Abril de 1891. A
Acr^dií^aa la práctica en 26 de Junio de 1893. I

11.7$ ; D Eduardo Rubín, de Suiza, patente del inven- 1
ción por veinte años por una b&ina de cartuchos p&ri armas | 
de fuego portátiles ó "fusiles mecánicos. i  1

Expedida en 2 de Abril de 1891. i |
Acreditada la práctica en 16 de Mayo de 1893. f  I

11.725, Sociedad general de Maltoza, de Bélgica^patente i
de invención por veinte años por un procedimiento ¿para el 8 
empleo del ácido fluorhídrico y de sus sales en la fabricación i 
de los vinos y en la fermentación de las sustancias vinosas, i 

Expedida en 4 de Abril de 1891. |
Acreditada la práctica en 3 de Junio de 1893.*» * ^

11.728. D. Enrique Menier, de Francia, patente d« inven
ción por diez años por un nuevo procedimiento para fi}ar las^ 
plantillas ó patines de cautehouc para calzado ú otros usos. 

Expedida en 4 de Abril de 1891.
Acreditada la práctica en 3 de Junio de 1893.

11.733* Sres. Gauchot (Pablo) y Vilaseca, Antonio, José, 
Eugenio G ustavo, do Franeiappateate de invención por diez 
años por un sistema de máquina para hacer cigarrillos. 

Expedida en 27 de Abril de T89L 
Acreditada la práctica en 16 de Mayo de 1893.

11.736; La SoeíedadGenest&Herscher y  Oompañía, de 
Francia, patente de invención por* veinte anos por un aparató 
para exterilizar el agua y suministrarla potable,.

Exptídid^m 27 de Abril de 18$b r  ̂̂  T 
Acreditada la práctica en 3 de Junio de 1893. •, ..,f

11.740. Mr. Eugen Reverdy, de Bresner (Alemania), pa
tente de invención ppr veinte, años por .una máquina para 
descort zar los granos dé cafó, de arióz, ét0.7y utros frutos 
de cáscara y grano. t rr i .r >r^

Exp dida en 25 de Mayo dé 1892.
Acr¿/út*.da la práctica m  J6de Mayo de 1893.,

11.757. La Sociedad Read* Holliday et JSous, LlmJted:, 
deLóndre>, patente .de invención por diez añosupor m ejoras 
en un procedimiento para la preparación de colores azoados 
sobre algodón ó cualquier otra,fibra vegetal* <

Exp-ídiiia en 16 de Abril de 1891, ^
Acreditada la práctica en 3 de Junio de 1893.

11.765. El Sr. Mercsdier (Ernesto Julio Pe&ho), domici
liado en Francia, patente de invención, por veinte años, por 
un bHeléíuiio de audición perfeccionado* y qu'¿ se sostiene 
automáticamente contra los oídos*. < ■ . ,

Expedida en 27 de Abril de 189L 
Acreditada la práctica en 17 de Abril d o -1893. * ,

Jk cv&á&mri,}

G) Véa*® i® Qamta áñ íipfc

AD M INISTRACIÓ N PRO VINC IAL
D elegación de Hacienda de  la  provincia  de Sevilla.

Habiendo resultado inútiles las gestiones practicadas 
para averiguar el paradero de D. José Ruiz Qmjano, Admi
nistrador subalternó que fué de Marchena, ge le cita y em
plaza para que en el término de doce días sé psrsons ante 
esta Delegación á presentar los descargos ó exculpaciones I 
que juzgue oportunas en el expediente que se le  sigue por i 
alcance que lé resultó al cesar en el cargo de Administrador | 
de la citada subalterna; advirtiéndole que transcurrido dicho 
plazo simque lo verifique se seguirá el expediente en rebel
día, haciéndose las sucesivas notificaciones en estrados de 
estas oficinas y se le pararán los perjuicios á quo hubiere 
lugar.

Sevilla 8 de Agosto de 1893.=E1 Delegaáb de Hacienda» 
Eduardo de la Torre. 1438—M

Delegación de Hacienda de la provincia  de Sor ia.

No habiendo acudido Doña Pascuala Sabánza, vecina que' 
fué de esta capital, al llamamiento que se le hizo por edictos : 
en la G a Cjstá d e  M a d r id  y Boletín o Acial dé ésta provincia, 1 
por ljay.esppnsabilidad. que le afecta en el expediente de al- ■ 
caneé ^ue sé sigue en estas oficinas contra D. Luis Martines - \ 
Aparicio y otros, ni por sí ni mediante apoderado, en el pía- ; 
zo que al efecto se le señaló, ni fuera de el, en cumplimiento i 
dé I© que^ p̂ara éstoŝ  ̂ cásos^^detérmina el art; 117̂  del regla- ; 
mentó del Tribunal de Ouentas del Reino de 8 de Noviembre > 

/;de 1871, por el presente se le acusa la rebeldía; entendiéndo
se en lo sucesivo que cuantas notificaciones haya que prao- | 
ticar éh el asuntó se harán en los éstrádos de esta Delega
ción.

Soria;ll de Agosto de 1893. =̂ E1 Delegado de Hacienda, 
Guillermo Martí. 1 ^ 9 -^ f

Delegación de H acienda de ía  provincia  dé T arragona.
Caj a  Sucursa l  d e  Depésitos.  ¡

Habiéndose extraviado dos cartas de pago expedidas por 
ésta Caja en 3 de Marzo de 1887 á favor de D. Timoteo Ra
mírez, en concepto de depósitos necesarios en metálico, uno 
don los núrüérds®7 de entradaíy 2 del registro de inscripción,

| importando 172 pesetas, y  otro con los,números 68 de entra- 
¡ da y 3 déí regístró de inscripción, importante l23 pesetas,
| ingresadas para responder del contrato de la conservación de 
¡ las carreteras dé Artésá á Mbntbknch y de Moátblanch á 
i Santa Colonia de Qaeral^ respectiyámente^á disposición del 

$r. Gobernador civil de, ésta provincia, |e anuncia por el 
| presente para que la persona en cuyo poder existían dichos 
! documentos los entregue en esta dependencia; en la inteli- I 
¡ gencia de que transcurrido el plazo de dos meses desde la |
| publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  sin reclamación de ter- j 
¡ cero, se declararán nulos y sin valor aquellos documentos, y  i 
| se devolverán los citados depósitos, de conformidad á lo dis- h 
j puesto en el art. 24 del reglamento la Caja general de De- | 
i pósitos, quedando ésta libre de ulteriores responsabilidades. | 
| Tarragona 7 de Agosto de 1893.-—El Delegado de Hacien- |
| da, Francisco de la Guardia. 1440^M |

I Estación Central de Telégrafos. !
Wékgmmm Habidos m  el día de m feeket $ detenidos m  dUM, ) 

p&r m  encontrar 4 sus desHmtüPios* gm fos é$'4mé& \
proeedm, $ $%s nombres p domicilios*. “ j

' Í̂BNTIAL |
Bilbao.—Gregorio Parras, café Marina.
Gijón.—Emilio MuñozV Carretas» 3, segundo. i
Toledo.^-Angel Llórente, Agehcia Central, Atoelia. I
Gíjóh.—Pedro Ortiz, ordenanza dél Br. Balcry. j
Colmenar Yiejo.—Enrique Hidalgo, plaza Mayor ;, 15. ¡

1 Monforte.—José C a n á ú l'B á ip t^ ^ p fiS p a L  j
^T^ÓW m chói^ll^m cisco Bustos, Puente Vallecaj i. j

¡ ^ Cádiz.—jÓaqúih Rarenala, Cruz, 18.
Yillasiel, Fuencar ral, 15, pri- !

I mero. r
| ¡ Barcelona.—Julián Ayala, hotel de las Cu^' tro Naciones.
1 Chinchón.4?Antonio Riera';" Ingeniero; C ap  é ltoés ; 7, se-
¡ gundo. ;" r' " :
I Burgos.—Coronel JUárez, 14; quinto;6 9 9 “ ‘ e * 4 e "
i « % o .. <• .. :»T »v  ,  :■ ' V ,  -  f. ,  „ ,  ,  ,  ,  .»• r ,  ,  ,  ,  ,  ,  .

i i  Cartagena.é-Luisa flanell^  j&pya  ̂lí»^ {jrcero interior. 

^ ^ ? erodal®iwa.-4«ftntiei Mayor, Méndez Alvaro, 2, segundo.

Mondaríz.—Yictoriano Guillén», Flor ida, 19, taberna.
Madrid 19 de Agosto de 1893.—El Jefe del Centro, P. O.» 

Bario de los Santos.

2o° T ercio de la  G u ard ia  civ il.

I El día 15 de Septiembre próxirrio venidero/á tós diez de 
su mañáhi, éé celebrárá séguidá Subasta pública eh la casa 
éuaxtel déla Guardia civil d.e capital, párá coátrfetar el 
ser vicio de provisión de los etetos* dé ébri*c¿jé,]y botas de 

 ̂ montar que por el tiempo de cuatro años puedan ¿eoesítar 
I lás Comandantas de T oledo Cuenca y  Ciudad Real que com- 

:ft  ponen el 2.° Tercio. , , r
, l v El t llego de condiciones, modelo m  própoéicsón y  tipos 
i  ̂ que hm  de servir para la contratación de dicho servicio, se 

3 hallan dé manifiesto ©n expresada casa cuartal y oficina 
! de la Subinspéccidn. ,l ■ ‘ ' / r v'
* - Toledo 17,de Agosto de 1893 .=®  Cpronel Subinspector, 

v rC árlosdéC assas. ‘ /  V /  V "  J " ^ 1 2 -S
a i ! . , , , .  .......................... ,, , «' /  ,
s | Colegio de Corredores Comercio de V alencia .

| •? " 1 \ '

.1  Habiéndose denunciado á esta Sindicatura el extravío de 
r \ 19 obligaciones de carreteras de ésta provincia, emisión de 1£ 
e ? dé Septiembre de 1885, números de! 13*010 al 13.028 qu(

i poseía D, Tomás Llana Talamantes» deéde 4 úe Agosto d< 
í ’ 1892, ésta Junta Sindical ha acórdááb que ée anuncie al pú
ii - blico á losbfectos del art. 559 del Códígo dé Comercio.

Yalébcia 7 de Agosto de 1893.tr-El Síndico Presidente ac 
i cidentaLM.de M oya^-El Qontedor Secretario accidental 
( Francisco MoraL . X - 2 ^

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

S E C R E T A R Í A

La Junta m unidpal s© halla convocada para celebra
Sión en estas Casas C onsistoriales él día 21 del actual, á las 
diez de la mananá, ®on objeto dé ocuparse de los asuntos si
guientes:

Constitución de la Junl^ que ha de funcionar durante el 
año económico de 1893-94.

Acuerdo del Ayuntamiento dioponiendo la concesión de 
pensión á un guarda mayor cesante del Parque de Madrid.

Otro disponiendo la celebración de subasta para contratar 
la  adquisión de combustible son destino á las máquinas ele
vadoras de agua.

Dos acuerdos del Ayuntamiento disponiendo la concesión 
á®'jubilación á igual número de Maestras de las Escuelas- 
publicas.

Otro disponiendo la soncerióh de jubilación á un emplea
do municipal.

Idem id, id. á un Ordenanza de la  Tenencia de Alcaldía 
del distrito de Buenavista.

'M ém id. id. á un Maestro las Escuelas municipales.
Idem id; la celebración de subasta para suministro de 

combustible con destino á los eBmdros comprasores á& vías 
públicas.

Idem ídi da yeso» caLy cemento Portland para Ice servi
cios técnicos municipales.

Idem id. de ladrillos, tejas y  baldosas.
ídem id. de maderas de diferentes clases.
Idem id. de hierro, acero, plomo, herramientas y  otros 

útiles.
Idem id. de tuberías de piorna, bocas de risgo completas^ 

cercos y codillos para éstas.
Idem id. de objetos de cuero y-latón para bocas de riego.
Idem id; de material de cáñamo y esparto.
Idem id; de aceites, grasas y bérniees.
léBín de candelabros para el alumbrado pública
Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 19 de Agoste de 1893. =E1 Secretario, Francisco 

Ruano.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d ie n c ia s  p r o v in c ia le s .

L U G O .
D. Juan Rodríguez y Rodríguez» Presidente de 1&-At &dien~ 

cía provincial de Lugo.
Por medio de la presente requisitoria y termina áe veinte* 

días, que comenzarán á contarse desde su inserción en la 
G a c e t a  de M a d r id , en los Boletines oficiales de las cuatro 
provincias gallegas y en el de la de Valladolid, se cit? t, llama 
y emplaza, como comprendido en el núm. l.° del a r t 835 do 
la ley de Enjuiciamiento criminal, á Saturnino Gonz ález Or~ 
degón, hijo de Manuel y María, natural de Tudela de ü Duero» 
en el partido y provincia de Valladolid, residente en . el parti
do de Monforte, de esta provincia, de treinta y nueve años 
de edad, jornalero, tiene el apodo de Categoría, de estatura 
un metro 53 centímetros, su peso 55 kilogramos, dimensio
nes de las manos 16 centímetros de largo por ocho de ancho» 
dimensiones de los pies 23 centímetros de largo po r 11 de an
cho, color de los ojos castaño oscuro, color del pelo negro» 
tiene una cicatriz en la barba correspondiente al maxilar in- 
feriqr y  el eolor del rostro inereno, á ñh de que m  presente 
en la sala de Audiencia: de éste Tribunal pars. la aaav.tencia al 
juicio oral por jurados de la causa que se le formó* p.or tenta
tiva de robo á José López y López de Moniorte;-.>ercibíén- 
dole que da no verificarlo será declarado rebelde y  le parará 
el perjuicio á que hftja lugar en derecho con arreg-I o á la ley.

Al propio tiemTpo se encarga á todas las á.t atoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á la buDC-j i y captura 
d d  indicado sujeto, poniéndolo, siendo habido,, á disposición 
do esta Audiencia, en la cárcel del partido.

Lugo 26 de Jim io de 1893.—Juan Rodrígu?/z.=El Sacre** 
tario, Licenciado- Modesto Iglesias. J—4785

t* > i * i./» ’
Juzgados eclesiásticos.

'“ ’n íw 'o  i 4 
> > ^  ¿ , MADRID-ALCALA

*  ̂ q.
Por providencia del Ilmo. Sr. Provisor y  Vicario genera 

¿d&este Obispado de Madrid-Alcnlá, se cita, llama 
y emplaza á Juan Arró y Pastor, cuyo paradero ó Mlecimiea- 

,/to se igno ra, padre de María del Carmen Arró y Baiiño, para 
que en el término de quince días, contados desde el si guien- 

i& )M  p í u h H X w í e t ó n a n u n c i o ,  comparezca en 
este Tri bun&l, calle de la Pasa, núm. 3, a pregar ó negar á 
su hija el cousejo que la.ley ,previene para el mí?trimopi& que 
intenta, contraer con Miguel Podro Pérez y Ñuño; bajo aper- 
ciMini erifQ, de que transcurxido el plazo sin comparecer se 
dará a ,1 expediente el curso que corresponda.

Mf idrid 14 de Agoste de 1&93. —Licenciada.Víctor F$»gosp«|
; ’ ’ • " * < a ' ‘ - “i 1454—M

' ^Por providencia del, Ilmo, Sr. Prqvisor^yicario^geuera!» 
Ju .ez eclesiástico de este Obispado W Mh8tid-Álcalá, se cita, 
11 amay emplaza á Marcelino Gonstelez cuyo parade-
r o ó fallecimiento m  ignora» padre de l i r a  ríieves González 
[y Ramos, para que en el término contados
desde el siguiente al de la pr^eute anuncio»

t comparezca en es t̂e Tfifeun^L^lk^qk-P^sa, a m  3, á pres- 
I tar ó negar A su  h ija .okht^Séío^é te. k j  previene para el 
| matrimonio qfu/j inténtá contraer con Julián crespo y Alón- 
¡ so; bajo ápereí.biniientede, qíie^ranscuTTido si pkzo sin com

parecer se, da rá al expedienfeel curso que corresponda. 
Madrid V4 de A góste d© Bricio.

A-.. „ 1444—M
4Juzgados m ilitares.

¡ ' MELILLA.

|, D. Isabelo Sánchez Cuerda, Juez testrustes de causas mi.
| lita res ..
| Habiéndose Asentado de es4*» plaza e l , soldado del bata- 
¡ llón disciplinario Andrés Carramoiiüp Airroyo, de oficio car* 
V pintero, hijo de Andrés y María, natural de Málaga, aveein* 
t dado en Cabra, provincia de Córdoba, de estado soltero,jte 
\ estatura un metro 642 milímetros^ ,, sus señas pelo castaño^
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cejas al pelo, ojos pario^  nariz rirgular, barba poca» boca 
regular, color sano, frente-espaciosa, aire bueno» producción 
buena, señas particulares ninguna, á quien de urden supe
rior estoy sumariando por et delito de deserción al ex
tranjero;

Usando de la JuriMicciÓn que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo á 
dfoho soldado para que en él término de quince días, á contar 
#esde la fecha en que se publique esta inquisitoria,se pre
sente en el cuartel de Sen Fernándo de esta plaza á fin de 
que sean <fiáoa«us descargos; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, si
guiéndole los perjuicios que haya lugar- .. ., , . ,

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. 3>. G.}, exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y “á loe agentes de la policía judicial, para que practt- 
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso dc ser habido lo remitan en calidad de arréstado con 
las-seguridades convenientes al referido cuartel dé San Fer
nando y á mí disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día. , : ,.. •• . . .

T  para que la presente requisitoria tenga la debida publi- 
icidad, ÍBsértese on la Gaceta de Madrid y Boletín ofletalde 
uU prevm cia de Cvrdvba. ¿ v

Melilla 21 de Julio de 1893. =E1 primer Teniente, Juez, 
Isabelo Sánchez,= Por su mandato, el sargento Secretario, 
Angel Mafcurana. .. 1379—M .

 

B. José Pabón y Lobo, Comandante de Infantería y Juez 
instructor permanente de esta plaza.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los 
confinados Manuel Espinosa Carmona, natural de Aliaguilla, 
provincia de Cuenca, hijo de Nicolás y de Antonia, soltero, 
fie cuarenta y cinco años de edad, jornalero, con instrucción, 
de estatura un metro 660 milímetros, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz afilada, cara y boca regulares, barba 
entrecana y color bueno, y Antonio Gastan Betrá^, natural y 
vecino de Apies, provincia de Huesca, hijo de Matías y de 
Antonia, de estado casado, de veintisiete años de edad, la
brador, con instrucción, de estatura un metro 650 milíme
tros, pelo rubio, cejas al pelo, ojos azules, nariz ancha, cara 
y  boca regulares y color trigueño, para que en el término de 
veinte días, contados desde el siguiente ál en que aparezca 
inserta la presente en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezcan 
en el penal de esta plaza á mi disposición, á responder de los 
«cargos que les resultan en la sumaria que contra los mismos 
instruyo con motivo de su fuga, que efectuaron el 20 del ac
tual; apercibidos que de no comparecer serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades 
civiles y militares y demás agentes de la policía judicial, que 
-con la mayor actividad y celo procedan á la busca, captura y 
conducción á esta plaza con las seguridades convenientes y 
Á  mi disposición de los referidos confinados; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día en la causa de que que
da hecho mérito.

Melilla 23 de Julio de 1893.=José Pabón y Lobo*
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B. Miguel Isidoro y García, primer Teniente del batallón 
«disciplinario de Melilla, y Juez instructor de la causa que so 
instruye contra el soldado de la quinta compañía de este ba
tallón Juan Balaguer Creus por el delito de deserción al ex
tranjero.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo al referido soldado Juan Balaguer Creus, para que 
en el término de treinta días, á contar desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  de Madrid  y Boletín oficial 
de la provincia de Barcelona, comparezca en el cuartel dé San 
Fernando dé eBta plaza á fin de que sean oídos sus descar
gos; bajo apercíbimiéntp dé ser declarado rebelde si no cóm- 
W eciese en el referido plazo, siguiéndosele él perjuicio qUe 
5mya lugar.

A la vez, en nombré de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  | ©quiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili» 
■tari s y á los agentes de pohoM Judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido soldado Juan Bala
guer, y caso.de ser habido lo remítan en calidad de preso con 
las seguridades debidas á festa plaza y A mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día,

Y para que Ja presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese„en la Ga c e t a  d e  Madrid  y Boletín oficial de 
la'Provincia de Barcelona.

Dado en Melilla á 24 de Julio de 1893. =EI primer Tenien
te, Juez instructor, Miguel Isidoro y García.=E1 sargento 
S ectar io , dosé* Gallego.

Filiación del soldado Juan Balaguer Creus.
' Híjo de José y  de Valentina, natural de Manresa. provin

cia deB&veelona,-avecindado en Manresa, naeió en 1862, ofi
cio hfiado?¿edad treinta y dos años, estado soltero, estatura 
un metro 772 milímetros; sjxs, señ^s: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos azules, nariz rê fUlár,1 bárba regular, boca regular, 
color eáixq^ropte airp jna,roiéL, producción buena,

£mgáná; por el; recluta des
tinado & .BitfafeáF e¿J8§í "Fráiféisco Máryídaj §erra.- {

M > • . > ^ : w o —m , , '

B. Antonio Martínez Martínez, primer Teniente del bata
lle n  disciplinario de Melilla,; Juez instructor de la causa se- 
iguida contra el soldado del mrsñio batallón Tomás Campos 
Aguilar, por el delito de deserc ión.

For la presente requisitoria iliamo, cito y  emplazo á To
más Campos Aguilar, soldado déibatallóa disciplinario de 
Melilla, natural de Aldra, provincia de Yáleneia  ̂avecindado 
ca Perellón, provincia de Tárrágdn a,r hijo de Baltasar y L eo -! 
ñor, soltero, de veintisiete añoé devdad;; de oficio jornalero, 
cuyasséñas personales son laésiguhmtes: pelo ‘rubio» cejas ¡ 
al peló, ojos pardos, nariz regular, b.arba ninguna, hócaré- j 
g u i a r s a f i o ,  fronte regular, aín* marcíai» ,prodúcción ‘ 
fácil, -senas particulares ninguna, y de vm metro 699 müí me - 
tros, pam que en él preciso término' dé treinta días, contados \ 
desde ^  publicación de esta requisitoria jm ia G a c e t a  d e  s 
M ad r id , comparezca en el cuartel de San Blernándo fie esta ; 
plaza dé Melilla y á mi disposición» pára responder á-ios car
gos qué loTesultan en <^úsa quede.^iástifu^Uir^nTielfiélitdfié \ 
deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el ¡ 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio qué \ 
haya lugar. , |

A h  vm , m  nombro de S M el Rey (Q. D, G.), exhorto y I 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- ¡ 
res y  de policía judicial, para que practiquen activas diligen~ | 
cías en busca del referido procesado Tomás Campos Aguilar, I 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso con las l 
seguridades contenientes al cuartel de gan Fernando de esta I

. plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili- | 
: gencia de este día. 1

I Bada en Melilla á 25 de Julio fie 1893.= Antonio Martínez. |
1378—M i

Juzgados de prim era instancia. |
. ALGECIRAS   |

D. Manuel Návarrete Campos, Juez municipal de esta | 
 ̂ ciudad, é interino de primera instancia de la misma y su | 

1 partido. ' ' *
V? • Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á ! 

Antonio Moreho Guzmán, Frahciseo Jaén Troyano y José ¡ 
Bernal Yergara, vecinos de Jimera de Libar, partido deGau- J 

1 cín y provincia de Málaga, cuyos actuales paraderos se igno- |
• ran, á fin de que en el término de diez días, siguientes al de la ¿ 

inserción de la presente en la G a c e t a  de M a d rid  y Boletines | 
oficiales de esta provincia y la de Málaga, comparezcan en | 
los estrados de este Juzgado ó Escribanía del presente ac- } 
tuarió á ser requeridos ál pago fie la multa impuesta en la | 
causa que se les siguió por' el delito de contrabando; bajo f 
apercibimiento de que si no, lo verifican les parará el perjuí- | 
ció que ha^a lugar, • ;

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida-^
• des, así civiles cornó militares y agentes de la policía judi- i< 

cial, procedan á la busca, captura y remisión á ia cárcel de £
( este partido de dichos rematados. |
h Bada en la ciudad de Algeciras á 10 de Julio dé 1893.= | 
' Manuel Navarrete. =Por mandado de S. S., Manuel Tórrelo, i

J—4819 ¡
   

 ARCOS DE LA FRONTERA ¡
 J

i B. Agustín Pérez Criado, Juez de instrucción de esta ciu- | 
í dad y su partido. S
i Por la presente requisitoria» v en nombre de S. M. el Rey | 
V D. Alfonso XIII (Q. D. G.), exfiorto, ruego y encargo á las I 
?! AutoridadeBrGuardiA civfi y agentes fie policía judicial, or» ¡ 
% denen y practiquen diligencias para la busca y ocupación de I 

un potro, de la propiedad de D. José Romero y Romero, cuya | 
caballería desapareció en la mañana del día 27 del corriente, f 
del sitió que nombran Serrecino, térnúno de Villamartín, y i 
caso de ser habida la mandé conducir y poner á disposición ; 
dé éste Juzgado con sus tenedores si no acredltamsu legíti^ ¿ 
ma adquisición. V

Bada en Arcos de la Frontera á 31 de Julio de 1893.= & 
; Agustín P. Criado.=Por su mandado, el actuario. 1

¡ J—5437 j
BARCE L O N A —NORTE |

D. Salvador Alafont y Marco, Jaez de instrucción del dis- ¡ 
trito del Norte. \

I Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de | 
| carta orden de la Superioridad, dimanante de causa sobre | 
| violación contra Juan Burriá y Garriga, ignorándose el ac- ¡ 
I tual paradero del mismo, se le cita, llama y emplaza á fin de ¡ 
I que dentro del término de nueve días, á contar desde la in- £ 
| serción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M ad rid , compa- I 
| rezea ante la sección primera de la Sala de lo criminal de | 
I esta Audiencia para la práctica de una diligencia de jus- ¿ 
| ticia. ‘ ¡
¡ Al propio tiempo, en nombre de S. Mf la Reina Boña Ma- ¡ 
l ría Cristina, Regente del Reino (Q. B. G.), pido y encargo á 5 
| las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi- 
l cial, procuren la busca, captura y conducción ante el referí- r 
| do Tribunal del citado Juan Burriá y Garriga;
£ Dada en Barcelona á 11 de Julio de 1893.=Salvador Ala- * 
| font. ̂ Valentín Yintró. J—4962 '

 CAÑIZA í
  I¡ El Sr. B. Gualberto UUoa Fernández, Juez da primera :

| instancia del partido de la Cañiza. p
¡ En expediente promovido por Manuel Antonio Alonso Al- | 
| varez, vecino de San Cristóbal de Moprentán, sobre que se le | 
f declare á él y  a su esposa María Ventura Alvarez Covas? he- | 
¡ rederos ab íntest&to, por partes iguales, de su hijo Yicente | 
¡ Alpnsó Alvarez, natural y Vecino que fué die dicha parroquia $ 
| de Mourentán, M ecido el ln de Julio último en el hospital ¡| 
¡ de San José, en Ir, riudad de Lisboa, Corte del Reino de Por- < 
| tugal, ge llama á los que se crean con igual ó mejor derecho V 
I á la herencia del referido libado para £ué comparezcan en  ̂
1 este Juzgado á reclamarlo dentro de treinta días. J

Cañiza é de Agosto de 1893.=Gualberto Ülíoa.=Anté mí, v 
Antonio Facorro. X—292 |

GRANABA—SALVABOR |
B. Juan Rodríguez Fernández, Juez de instrucción del | 

distrito del Salvador de esta capital. ’ |
| Por la presente requisitoria se cita y llama á dos indm- f 
: dúos cuyos nombres, apellidos y demás éircuustancias se ig- 
í noran, y que en la tarde del día 16 dé Junio último ocasionan 
I ron, en unión del procesado Jósé Sánchez Jiménez, las lesio- 
| nes que padece Antonio Yáñéz Izquierdo, cuyo hecho ocu- 
* trió en el cortijo de la Loma, sito en lW AIquería del Fárgue; ?
Í para que dentro del término de diez días, que se empezarán i 
í á contar desde que tenga lugar la inserción del presente eá i 
| el bdlétin oficial de esta provincia G a c e t a  d e  M a d r id , |
I comparezcan en este Juzgado Aprehtar declaración y refepbn- j 
| ‘der a los cargos que les resultan eh lá causa qtíe se instruye; ! 
I AperéibiéüdOloS qñe si no compárecen lés pafarAél perjuicio I 
f fquéhayá liigdri _ • * , » « |
1 fAl pVópíd tiempo se ruega y éücárgá á las Autoridades y | 
I agentes de policía judicial procedan á la buséa y captura de ¡ 
I fiiéhoé "individuos, y habidos que sean los conduzcan á la ¡ 
| cárcel fie etftéi Audiencia y á disposición dé este Juzgado; 5 f 
1 Bada éh Granada á 11 de Julio de 1893.=Juan Rodríguez i 
I Fernández.—Ante mí, Joaquín Roldán. t . J—4871 1

HELLÍN j/ ¡
i f El S|r. B. Diego López Moyá, Jueí5 dé instrucción de fiáte 1 
| partido de Hallín, en providencia dictada en esté día On el | 
¡ sumario que instruye sobre hurto de una caballería, y en,el I 
■ que se halla acordada la detención de Mócíésto Iniesta Nava- |
‘ ,rro, vecino de Caravaca, licenciado de presidio, y cuyas de- | 
f más circunstancias se ignoran, ha acordado que, no sabiendo | 

1̂ pafsderó dél Iniesta, Navarro, se; llam^ V®1 medio de la | 
presénte,Va fifi daqúé en térmiqo de fiíez díáé* qóntados des-1 
de Ja inserción de la presenté en la Gá 6 e t a ’ d e  Mü í)Úíd ' y j  
Boletines pficialte (Le esta proylneía, de la de Murcia, Grana- ]

É y Alicante, .éóniparezca en e¿|;e Juzgado á prestar la oporr ¡ 
aa declaración éh él referido sumario; apercibido de que al | 
no comparecer dentro del término referido le parará el per- ¡ 
juicio consiguiente. I
Hellín 20fie Julio de 1893.=B,° B^feDlegO López Moya.= | 

El Escribano, Francisco Nava. J—5105 I

 JEREZ BE LA FRONTERA—SAN MIGUEL
I B. José López Bíáz, Juez de instrucción del distrito Ha 
I San Miguel, de ésta ciudad. u ae
| Poriáprésente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
¡ Carmen Mata Centeno, natural y vecina de Sevilla, que ha- 
§ bitó en la calle de Clavijo, núm. I, hija de Antonio ydeTe-  
I resa, de cuarenta y ocho años dé edad, casada con José Nava 
| ojos pardos, pelo castaño, color moreno y estatura un metro 
I 60 centímetros, y Bólores Nava Mata, hija de José y fie Car- 
I men, casada, natural y vecina de Sevilla, calle Clavijo, nú- 
I mero 1, fie veintiún años de edad, ojos pardos, pelo rubio 
| color claro, mellada, y estatura un metro 45 centímetros’ 
i para que comparezcan en este Juzgado dentro del término 
| de diez días, á contar desde el siguiente al ep que se verifi. 
| que la inserción de esta requisitoria en la Gaceta de Ma- 
b DRiD, para la práctica de cierta diligencia ordenada por la 
| sala segpnda ae la Audiencia provincial de Cádiz en ía causa 
| que se les sigue por expendición de moneda falsa; bajo aper-
i cibihiientq qué de no verificarlo serán declaradas rebeldes y| Jes parará el perjuicio que haya lugar, 
j Ál propio tiempo exhorto y requiero a todas las Autori- 
I fiades, tanto civiles como militares y agentes de policía judi- 
s cial, procedan á la bqsca y captura fie las indicadas procesa- 
| das, y habidas que ééán^Jás rérnítáh pór tránsitos de justicia 
íj á la cárcel de este partido y A disposición fie este Juzgado 
t puesto que está decretada la prisión de las mismas.
I Bada en la ciudad de Jerez de la Frontera á 22 de Julio 
| de 1893.=José, López.=Eduardo Ballesteros. J—5209

1 MADRID—AUDIENCIA
í? ’ En virtud de providencia del Sr. Juez de primera ínstan- 
 ̂ cía del distrito de la Audienda de esta Corte, dictada en el 

•; juicio de quiebra de D. MiguelMonleón, vecinci y del comer- I ció que fué de esta Corte, con establecimiento en las cállés de 
| Jacometrezo, números 36 y 38 y de Hortaleza, núm. 82, se cita 
| por medio del presente á los acreedores de dicho señor á junta 
I general, para el examen y reconócimíento fie créditos, cúyá 
l junta tendrá lugar en el salón dé actos públicos fie los Juz- 
| gados de esta. Corte, sito en el piso principal de la casa nú- 
v mero 1 de la calle fiel General Castaños, el día 30 dél próxi- 
' mo mes de Septiembre, á las tres fie su tarde; y sa advierte
I que deberán entregar previamente al Síndico B. Maximino 
1̂ Elvira, hábitáhte en la callé de Hortaliza, núm. 84, doce días 
 ̂ antes del señalado para la celebración de dicha junta, los tí*

II tutos jústíficatiVos dé sus créditos, con copia simple dé ellos, 
n á los efectos del art. 1.102 del Código dé Cáúiércio aplicable 
I al caso; bajo apercibimiento que de no verificarlo se les con- 
| denará en mora, con arreglo A lo dispuesto en el art. 1.111 
a del mismo Código y les parará el perjuicio que haya lugar.
¿ Madrid 14 de Agosto de 1893.=Y;Q B.°=Laurentino Ocam• 
| po*=El actuario, Licenciado Lozano. 355—P

¡ MADRID—BUENAYISTA
t  En virtud de lo mandado por el Sr. Juez de primera ins- 
l tancia del distrito de Buenavista de esta. Corte, en providen- 
| cia dictáda en el día de la fecha, á escrito del Procurador 
a B. Antonio Mínguez de la Puente, á nombre fie B. Casimiro 
| Novo Sanz, en los autos promovidos contra B. José Jesús Pe- 
I dreño y Den, sobre pago de pesetas, se cita por segunda vez 
¡ por medio de esta cédula al referido Sr. Pedreño y Beu, para 
5 que comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sita en 

la calle del General Castaños, núm. 1, el día 29 del corriente 
/ mes, y hora de las diez de la mañana, con el fin de que reco

nozca la firma con que aparece autorizado con su nombre y
* apellido un pagaré de 3t000 pesetas á la orden de D. Lorenzo
- Soto, su feeha en esta capital á 20 de Mayo del año actual, el 
j cual fué endosado en 19 fie Julio próximo pasado á favor 
ü del demandante, por quien ha sido presentado en dichos 
5 autos con tal objeto; bajo apercibimiento de que si no lo ve

rifica el día y hora señalados será declarado confeso en la le
gitimidad de aquella para los efectos de la ejecución y le pa- 
rará el perjuicio que hubiere lugar en derecho. ^

5 Madrid 19 de Agosto de 1893. = M  actuario, Antero Martín 
| Insausti., ; X-rr2,97

| B. Antonio Cubillo y Muro, Juez municipal é interino de
- primera instancia é instrucción deí d stríto de Buenavista de 
\ esta Corte» ,
| Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
»■ B. Angel Ruiz Morales, el cual es de unos treinta y seis años 
: de edad, siendo sus señas persoualés estatura como un me- 
¡ tro 540 üailímetros, delgado de cqerpo, de pelo castaño casi 

rubio, barba dé este color que suele' llevar recortada, nariz 
regular, yiste bien de americana y hongo, y tuvp Su último 
domimlio epúdeido én lá calle de Pelayo, npiq. 3,. segundo iz
quierda, ignorándose sus demás circunstancias y paradero 

| actual, para que dentro de| térpaino de diez días comparezca 
en este Juzgado á responder fié los cargos que le resultan en 
causa que couteH.pl i î.smQ, instruyo á instancia del Procura
dor B. Fedérico Gónzález Martínez, en nombre fie B. Antonio 
Lerrens, sobrqquebrantábante de depósito de muebles em
bargados judicialmente; Apercibido qué de nó verificarlo le 
parará el perjuicio que ha ja  lugar y será declarado rebelde.

Y sq! qnCa¡r̂ a á todas las Autoridades¡ así ‘ civiles coino 
militaras, procefian á lá captura .de} referido procesado, al

®  I^da én Madrid 12l" fie luílo dé 1893Í= Antóhip Cubillo y 
Muro.=Bl Eséribaho, Matías Arañdá. J—5184

MADRID-  HOSPITAL . 
 En autos ejecutivos fiue.se siguen en el Juzgado dé pri

mera instanqia del distrito del Hospital de esta. Cortó á ins:
| tancia de Bona Cristina Iturribarna y Urquijo contra pon 
1 Teodoro Létorre y Negreta, Sobre pago de un préstamo hipo- 
[ tecario d.e.30i0p0 pesetas fie capital, intereses dp 6,y medio 
¡ por 100 ál año y costas causadas y que se causen, qúe se ha- 
¡ lian en la vía de ^prmmo, sé ha dictado la siguiente 
i . «Providencia.—Jpez interino Sr. GÓnaez.—Por presentado 

el anterior escrito, únase á los autos dé, su razón; y prove- 
i yonfio aVmismo á lo principal, hágase saber eí estado de es- 
; tos autos á B. José de Prast en su dpmicííio, y  á Lázaro
* Mfirtín j  B. Yjcente Serrano por cédula que fie insertará en 
| el Diarto oficial de Avisos y G a c e t a  d e Ma d r id , medíante ig- 
¡ nqrarsé él domicilio de los mismos, notificándoles que dicho 
| estado consiste en hallarse la ejecución para proceder al ava- 
; lúo de la mitad de la casá calle dé Cárretas, núm. 16, hipo

tecada y emhargafigr á fin fie que intervengan en dicho ava
lúo y subasta de la misma s! les conviniere; y previniéndoles 
que seguirá su curso el procedimiento de apremio, sin ha
cerles ninguna otra notificación; y al otrosí, hágase como se 
pide, insertando los particulares necesarios.

Juzgado de primera instancia deb distrito del Hospital en 
Madrid á 18 fié Agostó de 1893.=Santos Gómez.=Ante mí, 
Federico González del Rivete.»

i
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Y eon ©1 fin de que tenga efeetq la; notificación acordada, 

expido la presente para su inserción en la GáCRTa dbí Ma 
drid, y la firmo en Madrid á 19 de Agosto de 1893. =E1 Es
cribano, por mi compañero Sr. Flores, González del Rivero.

X—298
MADRID—PALACIO

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal é interino de instrucción del distrito de Palacio de 
esta Corte, dictada en el día de hoy en la causa que se ins
truye por hurto de ropas á Y ícente Navarro, se cita y llama 
á Manuel Muñoz y Ruiz, natural de esta capital, soltero, sin 
oficio, y cuyas señas personales son: estatura alta, moreno, 
facciones regulares, usa traje de americana ciará, con bigote 
negro, y tiene veintiocho años y ctiyo actual paradero se ig
nora, para que dentro de cineó días, contados desde el si
guiente á la inserción de este edicto en, los periódicos oficia
les, comparezca en la sala audiencia dó este Juzgado con el 
fin de prestar declaración en dicho Bumário; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Agosto de,1893:=V.° B.°=¿=Goyaues y Meno» 
ges.=El Escribano, Narciso Tribaldos. J—5491

MALAGA—ALAMEDA

D. César Augusto de Conti y Enrique, Juez de instruc
ción del distrito de lá Alameda de esta ciudad.

Por virtud dé la presénte se cita á María de las Mercedes 
Aguilera Fernández, conocida por Teresa, de esta vecindad j  
naturaleza, hija de Juan y de Ana, soltera, lavandera, de 
treinta y dos años de edad, que habitó en lá calle de la Almo
na, núm. 2, de estatura un metro 53 centímetros, peso 58 ki
logramos, dimensiones de las manos 15 centímetros; dé los 
pies 23, pelo negro, ojos pardos, color moréno, para que den 
tro del término de diez días, contados desde la insercióh de 
la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G aceta  
de Madrid, se presente en la cárcel pública de esta dudad á 
responder á los cargos que le résultáñ en la causa,qúe se le 
sigue sobre hurto; apercibida que si no lo verifica íe parará 
el perjuicio que haya lugar. 1 ’ '  ̂ ,

Y al misino tiempo rmgo y encárgó á todas las Autorida
des y dependientes de policía judicial procedan á la busca y 
captura de la referida, y caso de séT habida quede en la cár
cel pública á disposición de la sección primera de la Audien
cia de esta ciudad, qúe la reclama, .

Dada en la ciudad,de Malaga á 8 de Julio dé 1893.=César 
Augusto.=B1 Secretario, Ráfáél 'W'ittemberg Solano.

J—4846
1 MANACOR

D. Juan B. Boschy Jaume, Juez municipal Letrado de 
este villa, encargado del Juzgado de primera instancia del 
partido de Manacor.

Hago saber que por D. Bartolomé Tóus* como apoderado 
de Doña Emilia Sehelly y Calpena, heredera usufructuaria 
de D. José María Püig y García, fallecido én 7 de Mayo 
de 1887, siendo Registrador de lá propiedad de esté partido, 
y con antelación de los partidos y Registros de Yecla y No- 
velda, interesando la devolución de la fianza prestada por 
dicho Sr. Registrador, con arreglo á lo prescrito y determi
nado en la ley Hipotecaria y su reglamentóla cuya instancia 
y con proveído de hoy, se ha dispuesto se cite por medio de 
este segundo anúncio, insertándose en la G aceta  de Ma- 
drid y Boletinesoficial#  de las provincias déAiicánte, Murcia 
y Baleares, á fin de que llegue á noticia de todos aquellos 
que tengan alguna acción coñtrá él Registrador D. José Ma
ría Puig y Garcíd, ó séa con derecho á impugnar la devolu
ción de la fianza prestada por el mismo, citándoles y convo- 
cándoles por este segundo edicto y término de seis meses, 
para que deduzcan sus reclamaciones en formaíf 1 J

Dado en Manaeor, isla de Mallorca, á 19 de Junio dé 1893,= 
Juan B. Bosch.=Aute mí, Miguel Marco. J—5536

MARSELLA

D. Manuel Ros Pérez, Juez de instrucción de este par
tido.

En virtud del presente se cita y llama á la gitana Ana 
Flores, cuya vecindad, demás circunstancias y actual parade
ro se ignora, para que comparezca ante este Juzgado dentro 
del término de diez días, contados desde la inserción del pre
sente en el Boletfn oficial de esta provincia y G aceta  de Ma
drid, al objeto de recibirle declaración en causa que en este 
Juzgado se sigue sobre tentativa de envenenamiento; aper
cibiéndole que de no verificarlo la parará el perjuicio legal 
consiguiente. . , '

Dado en Marbella á 20 de Julio de 1893.=Mánuel ,Ros.= 
Por su mandado, el a c t u a r i o J —5186

• í\^PAL^NCÍk!

D. Mariano Garcíá.Bajb, Juez dé instrucción de esta ciu
dad de Patencia y su partido..

Por éstese cita, llama y émplaza á Autopia Yillaverde 
Alonso, natural de Yillalón, dp tteiñta y un años, soltera, 
estatura Jegular, pelo rubio, ojósázulésy cara redonda, vis
te chambra rayada ckra,ál cúpllq p^ñUelp café Con cenefa 
encarnada y falda clara dé, cúfóro», tcídó en mediano uso,

, hoy! en inorado, paradero» qiíe éhíi^áráe del 7 dél áétual 
salíó^dqjpta Mudad en1 ̂ 1 feren dé Léon éh Jaí|e0ci<¡>q á Yfila- 
da ó Ufaneros^ después dé R abéí^itM oW  de ík casa de su 
hermano político Jesúp .Pérez, dp; eete vecindad, los efectos 
que al final se diranj'Yará-qúel'',eé*̂ él ‘'término de diez días, 
contados desde la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id ,

■ compaméa eu Hlte Juzgado; y ^ r ib a h íá ^ e l réfréndánte, 
planta baja del Palacio 0«SW»tdfaéI cifflad, I:breéíár
declaración inquisitiva cuido prQcésífdk oh áuútóio' bué éígo 
por hurto de esos efecto»; lapércibidáTqué d e t a t s é  
ó ser habida en ése término, .déMarada ¥ébél<fe, parán
dola el perjuicio qué hayá luga}* epdeiíéchó. ; r : f

A  la vez ruego y encargo á las,Autoridades civiles: mili
tares y demás agentes de Ja poliMa judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción a mi disposición y cárcel dél

Eartido con las debidas seguridades de referida Antonia Vi- 
averde, caso de ser habida.

Dada en Pal ncia á 13 de, Julio dé 1893.==Mariano García 
Bajo.=De orden de S. S., el Escribano; Isidoro; Páramo.

E fectos 'hurtados. ' !

Un cuadro dorado estampa papel Nuestra Señora de las 
Angustias, con cristal.

Botas blancas de becerro.
Otras negras de cabra.
Una falda y un abrigo de merino negro.
Un mantón negro de cuatro puntas, de lana,
Y  un par de calcetas blancas, J—4907

PLASENCIA

D, José Tillan ueva Moreno, Juez municipal suplente dé 
;ésta ciudad ó interino de primera instancia áe la misma y su 
partido.
ií Por el presente se cit| á Jos Sres. D. Julio Salomón y Don 
Varios Bartissól, súíjditós dé la Répúblicé fráúéésa, los que 
residieron en esta polaeión, contratistas de obras, á fin de 
que comparezcan en los autos de juicio declarativo1 de mayor 
cuantía que les ha promovido el vecino de asta ciudad Don 
Felipe Díaz de la Oruz,;gobre poséMóii de las dehesae5 Berro? 
calillo y Fuente de la Zarza, á los efectos prevenidos en la pro
videncia siguiente:
v  Suárez.—Plasencm 27 de Junio
de 1893. Por presentado el anterior escrito, se tiene por de
sistido al Procurador D, Juan Torres Fernández de la re- ’ 
presentación que á nombre de los deniándados gres. Bartis - 
sol y Salomón venía ostentando, y en su consecuencia, há
gase saber á estos dicho desistimiento y requiéraseles para 
que en_el término de ocho días designen ó apoderen en forma 
a otro Procurador, para que en su nombre se persone en los 
autos, suspéndiéndose entre tanto la tramitacién de este 
juicio, i,,

Proveído y firmado por S. S., doy fe=Suá?ez Martín 
lorreB». . ■- . ^

Por tanto, y para que tenga efecto el requerimiento acor
dado á los referidos Sres. Salomón y .Bartissol, previniéndo
la8 qne de no comparecer dentro del término á que se con
trae la anterior providencia á hacer la designación del nuevo 
Procurador, continuará el curso del juicio, haciéndoles en es
trados las notificaciones, citaciones y emplazamientos que 

^fueren necesarios.
Dado en Plasencia á 8 de Agosto de 1893.=José Villa- 

nueva Moreno.=De su orden, Martín Torres. X—293
i '

RONDA

D. Sebastián Miguel y González, Juez de instrucción de 
este partido. >

Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares de la Nación procedan á la busca y ocupa
ción de un caballo pío, de seis á siete año», de dos á tres de
dos sobre la marca, con el hierro dal Gobierno, que en la ma
drugada del día 24 del actual fue robado por tres hombres 
desconocidos en la huerta de San Francisco, de este término, 
propiedad de D. Francisco González García, poniéndolo á 
disposición de este Juzgado con la persona en cuyo poder »e 
encuentre si no acredita su legítima adquisición, y que asi
mismo procedan á la busca y captura da expresados tres des
conocidos, siendo las senas que de ellos se conocen: uno como 
de veinticinco á treinta años, de buena estatura, regular de 
carnes, color moreno claro, que viste trsj^ y sombrero no-

§ ros; otro de la misma edad, más pequeño, delgado, color 
lanco, que viste traje y sombrero blanco, sin barba, y otro 

como de veinticinco años, muy moréno, alto, regular de cáív 
nes, con traje y sombrero negros, y habidos, lo pongan á dis
posición de est* Juzgado con las seguridades con veniente»; 
pues así lo tengo acordado en causa que instruyo por robo 
de un caballo, dinero y efectos aLD. Francisco González.

Dado en Ronda á 26 de Julio de 1893.=SebaBtián Miguel 
y González.=Por su mandado, José Y. Domínguez Morales.

J—5263
SANTANDER

D. Alejandro Martín Rodríguez, Juez dé instrucción de 
esta ciudad de Santander.

> Por la presénte requisitoria se llama y busca' á Manuel 
, Rodríguez San Marfud, de veintiún años* soltero,; ajustador*
" de estatura regular, color moreno claro, bigote pequeño ru
bio, y con una cicatriz basláhié i»Tbnunciada en el lado iz- 

fr quierdp de la cara, p&ni que en el término, de quince días, á 
contar desde la inserción dé la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en la cárcel para notificarla e» auto de 
procesamiento dictado y  recibirle inquisitiva en el sumario 
criminal que contra él se sustancia en éste mi Juzgado, por 
sustracción de metálico; apercibido d3 que si no comparece 
le parará el perjuicio á que haya lugar.

A la vez ruego y encargo a todas las Autoridades que 
constituyen la policía judicial procedan á su detención, y 
Siendo habido lo conduzcan á la cárcel de este partido con 
las seguridades convenientes á mi disposición.

Santander 21 de Julio de 1893.= Alejandro Martín.=Por 
su mandado, Jenaro Pérez. J -̂5155

■ \ - - ■■ ■ - ■ - r -  ■

SEYILL A-M AGDALENA "

D. Nisén González Yaldés, Juez de instrucción del distri
to de l%Mfgdalena, dé esta capital. , , ! , 3

Por lá présente cito, Ramo y empHzo á Juan Ri-ija Castro, 
aliaB Guarringuingui, que habitó en la ¿adíela Cava, núme
ro 145, cuyé,«, demás circunstancias y paradero ss ignora, 
pára que dentro del término de dú*z días, contados desde el 
siguiente al en que aparezca la presente inserta en Ja: G a c e 
t a  de  M ad rid  y ¿n el Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en los estrados de este Juzgado, plaza de la Contra
tación, núm. 6, con el fin de recibirle inquisitoria que contra 
el mismo se sigue por hurto; bajo apercibimiento oxue si no 
comparece será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglq á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
se sirvan tlaylás órdenes oportuna» á fin de que sp proceda 
ala  buéea y captura del susodicho Juan .Ripia Óaatro, y 
caso d.e sep Rábido lo remitan, i  la cárcelde esta ciudad A íii 
disposición conlas sjegurídadeé convenientes.^ . ‘ '* '! <
, Dada en BpyiÜaA 28 dé Julio, de lf& ^ N ié éu  González 

Yaldés^Ep Secret¡ari°> Licenciado Antonio" 'Véliez. '
„ ^ J—5390 ' ;

SEVILLA—SAN ROMAN r" * ’• * v !

D. Millán Díaz Medina, Juez de irst función de! distrito i 
dé San Román de esta ciudad. y

Por la presénte requisitoria ge cita,, llama y 1 empláza á 
Pedro José Füéntés' Caliéjar, natural de Valencia délGÍÍ, hijo 
de José̂ é IsabéL soltero, pordiosero, tjm  domicilio y dé ca- 
torce^nos dé efiád, él cual, según se cree, s¿ eñcúentra en lá 
actualidad recórrióndo varios ptieblós de la provincia dé 
Granada ifi,pldrándo la caridad pública con Isabel Sánchez 
Oalléja, quq está baldada y es conducida en un carrillo tira
do por un perro, para que én el termino de quince días, á 
contar desdé el siguiente al en q\íe aparezca ingerta la pre
sente en el Boletín oficial de ésta provincia én el dé’ lá de 
Granada y G a c e t a  d e  M a d r íd ,, comparezca en la cárcel pú
blica de esta ciudad para la práctica de cierta diligencia de
cretada en causa que se le signe por robo y lesiohea a Fran
cisco Ventura García,

Asimismo rúégQ y encargo á todas las Autoridades, Guar-

dependientes de la policía judicial, praeti* 
Pafa y captura del referido, eméu*

de este JuzgadoaTCe f  d6 €sta citóad J á disposición

a-T»?adwi6Q S6VÍ1]Í* á Agosto, dé 1893.«»Mmán Díkz Me- 
dma.=E1 Secretario, por mi compañero Sr. Mejía, Licenciado 
José Burgas.

SEVILLA—SAN VICENTE

. P* 7. ñloroto, Juez municipal é interino de
instrucción dq! distrito de San Vicente de está ciudad 
. Lor I® presente se cita, llama y emplaza al procesada José 

..Horca, natura^1 de Baena, vecino de esta ciudad,que 
habitó en la calle Conde Negro, núm. 46, Mjo de José V de 
María, soltero, jornalero y de treinta y cinco años dé edad ei 
cual es de estatura regular, ojos pardos, pelo castaño y rosW  
claro, patá que en el término de quince días, contados desde 
qué la présente ¿parezca inserta en la G aceta  ds Madrid y 
Boletín oficial de la provincia, comparezca en los1 estrados de 
esté Juzgado, plaza de la Contratración, núm. para 3® v 
práctica de una diligencia judicial en el sumario que contra 
el mismo se sigue por hurto; apercibido que de no verificarlo' 
se le declara* á rebelde.

Al mismo tiempo pido y encargo á todas las Áutoriáa- 
?eÁ civiles como militares y dependientes dé la policía 
judicial; practiquen diligencias para la busca y captura del 
mencionado procesado, poniéodolo en la cárcel de este Juz
gado para la diligencia acordada.
, Dada en Sevilla á 9 de Agosto de 1893.=José Peralta y 

Morato.=ll actuario, Carlos de Molíni. J—56011

• P* Peralta y Mor oto, Juez municipal é Interino de 
instrucción del distrito de San Vicente de ésta ciudad.

Por la presente se cita, líaína y emplaza al procesado Ro- 
dngo Gaspar García, liatúral de Villa!ranea de los Barros, 
vecino de esta ciudad, que habitó en la plaza de Jáuregui, 

ñíjo de Pedro y dé Antonia, soltero panadero y  de 
veintidós años de edad, el cúal es de estatura y carnes regu
lares, cebelo castaño, ojos pardos, nariz y boca regulares, 
color trigueño, para que en el término de quince días, con- 
tados desde que ía presente aparezca inserta en ía G aceta  
de Madrid y Boletín oficial de la provincia, comparezca en 
los estrados de este Juzgado, plaza de la Contratación  ̂nú
mero 6, paro la práctica de una diligencia judicial; apercibi
do que dq no verificarlo se le declarará rebelde.
. n 1 mísmo tiempo pido y encargo á todas las Autorjdade& 

civiles, multares y dependientes de la policía judicial, prac
tiquen diligencias para la busca y comparecencia en esto 
Juzgado del procesado Rodrigo Gaspar García.

Dada en Sevilla á 9 de Agosto de 1893.=José Peralta Mo- 
roto.=El actuario, Carlos de Molmí. J—5630

 ̂ D. José Peralta y Moroto, Juez municipal é interino de 
instrucción del distrito de San Vicenta de i&sta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Miguel 
Dorado Barrera, natural de Posadas, vecino de esta ciudad* 
cabe Rubios, núm. 1, hijo de Manuel y de¡ Antonia, de ocu
pación jornalero y de cuarenta y cinco años de edad, para 
que en el término de quince días, contados desde que la pro* 
sente aparezca inserta en la G aceta de Madrid y Boletines 
oficiales de esta provincia, Córdoba y Huelva, comparezca en 
los estrados de este •fuzgado, plaza de la Contratación, nú
mero 6, .para la práctica de,uña diligencia judicial en el su- 
Diario que contra el mismo se, sigue por estafa; apercibido 
qué. de.Do yéríficarla se declarará rebelde.

misino tiempqp^do y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y dependientes de la policía judicial, prac
tiquen diligencias para la busca y captura del mencionado 
Miguel Dorado Barrera, poniéndolo, en su caso, en la cárcel 
nacional , á disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 11 de Agosto de 1893,=José Peralta y 
Morato.^El actuario, Carlos de Moliní. J—5683

SUECA

Por la presente y en virtud de providencia dictada en esta 
fecha por el Sr. D. Ricardo Flores y Cañedo, Juez de instruc
ción de esta villa de Sueca y su partido, en la causa criminal 
que se instruye sobre estafa, se manda la citación de D. Mar
cos Peties Baindun, que se asentó de esta población sin que 
se sepa su paradero, para que en el término de diez días, & 
contar desdé la inserción de la presénte en el Boletín oficial 
de la provincia; comparezca en el Juzgado instructor de esta 
villa á prestar cierta declaración acordada en el expresado» 
sumario.

Y para qúé tenga eféétO Já*ertáCión dé! D. Marcos Periés y 
Raimun, extiendo la presente que firmo en Sueca á 20 de 
Julio de 1893.=E1 actuario, Licenciado Primitivo Beltrán.

J—5166'

 ̂ TOLOSA

D; Isidro Mendizábal, Juez municipal Letrado de esta 
Villa de Tolosa, ejerciendo funciones del de instrucción por 
indisposición de éste.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
gitano Francisco Echeverría y Larralde, de treinta años d*  
edad, scdterobparagüero ambulante* y  naturábfie He^orréta^ 
siendo:fiua®eñasípi0TBonales estatura regulan; dimÉGfisohB» M  
las manos 19 centímetros, ídem de los píes ^^colón idál ros*4 
tro moreno, usa bigote, tiene barba negra;iyí' p o b l a d a ; y  
ojos>negros, para que comparezca. .emestetJuzgqAítf rientro 
del jfcórmíno de diez díafi desde la jmblicaeiónp Amdq qrrí-bsente 
sen la, G aceta  de M adrid  y en el BoliUn? oficMtáms sta pro
vincia, á fin dé que responda de .las résuitas de la c âusa que 
>86 signa por lesión es .contra ebmismo^p^^Méndode que de 
no verificarlo le parará el .perjmciOi4^m;toMer6 lugar en 
*derecho. ,
, A l propio tiempo ruego yencargojá las Autoridades civi
les y militares y . agentes de p o h ^ ía j^ ^  ptorjedan á la de** 
tención del referido Echeverría y, Larralde, ordenando su 
conducción á:este Juzgadó fon lafeseguridadfis debidas, caso 
de ser habido. * , > ■:>

Dada en Tolosa á 24. dé 'J?uUuidA 1893, ^Isidro Mendizá^ 
bal. =Por su mandado»,Licénciáda Eugenio Arizmendi,

-  ̂ J—5228
TtíDELA

D. Francisco de P. Reiiart, y  Golivart, Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Tudela y su partido.

Hago saber que en la pieza principal de declaración de 
quiebra que pende en éste Juzgado de D. Faustino Ruiz Or
tega, establecido en ésta ciudad, he acordado on providencia
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de este día co nvocar Apunta general-te aereederee, y al efe»* | 
to se ha seña lado el día 13 de 'Septiembre próximo, y hora de j 
las once de r  a mañana, en la sala audiencia de este Juagado» j 
donde deber/ íu concurrir por sí ó bien por apoderado «a for- j 
ma, con los * títulos que acrediten sus créditos.! parándoles el | 
perjuicio qu e hubiere lugar si no le verifican» j

Dado en 1 Tudela & 14 de Agosto de 1893»=FranciBCO de P. 
Eenarto—P< >r mandado de S. S», Máximo Hernando. 1

X —298

NOTICIAS OFICIALES
Banco de Barcelona

Inventario balance en 30 de Junio de 1893, aprobado p o r  la junta  
gene r a l  de accionistas d e  6 de Agosto del mismo año.

Pesetas.
ACTIVO ----------------------

Metálico e & caja.       • • • 37  •389.298‘9'í
" Valor es en-cartera:

Letras v j >aga?és.  .........  IB.829.305‘10
Efectos á metálico y vencí- 

miento : medio de quince días 2.282.856*54 ^  ifii*04

Oblig&cioi íes por cobrar». .............................  28.265*53
Saldo de c lientas transitorias»*........................  3.623.910484

62.153.636*98

PASIVO !
Capital der jembolsado por los señores accio

nistas pe »r e 40 por 100 de los 25.000.000 de 
pesetas, valor nominal de las 50.000 accio
nes emit idas ................... o........................ 10.000.000

Depósitos»................o.   ...........................  6.750.575*85
Cuentas eo mentes...............       42.015.764*59
Intereses d el capital pendientes de pago  12.000
Dividendos de beneficios pendientes de pago. 9.040*50
Corredores.   ................................ 19.957*57
ObJigacione ¡s por pagar  ......................  800
Saldo de corresponsales  ......................  54.044*82
Fondo de re serva*  .....................................  2.737.998*75
Diferencia e& la cuenta de pérdidas y ganan

cias    . . . i . . . . . . . . . . * . . . . . 553.454*90

62.153.636*98

Barcelona 12 de Ago& to de 18B3.=Los Directores: Manuel 
Girona.—-Oscar Pascual» X—300

Sucursal del BAnco de España en Barcelona.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito de la 

clase de judiciales, núm.l, .454, constituido en esta sucursal 
en 2 de Julio próximo pasa do por Doña Carmen Mena y á la 
disposición del Juzgado de primera instancia del distrito del 
Parque de esta capital, con Bistente en 19 títulos de billetes 
hipotecarios de Cuba 6 por 100, importante pesetas nomina
les 9*500, se anuncia al púbilico por tercera vez para que el 
que se crea con derecho á redam arlo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á eont&r desde que se insertó este anun
cio por primera vez en la Ga ceta dk Madrid j  Boletín oficial 
■de esta provincia, según determinan k<s artículos .-9.° y 237 
del reglamento, reformado por Beal ordáii de 8 de Mayo 
4e 1877; adviniéndose que transcurrido dicho plazo sin re- ; 
clamaclón de tercero, esta 'sucursal expedirá el duplicado de • 
resguardo, anulando el primitivo y quedando exenta de toda j 
responsabilidad. \

Barcelona 29 de Julio de 1893.=EI ^Secretario, Enrique ¡ 
Lqgunila. 347—P f

Industrial Mahonesa.
SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance en 30 de Junio.de 1893.
Pesetas.

ACTIVO----------------------------- ------------------
Terrenos y edificios» ............................    51.431
Maquinaría y útiles........................     229.402*71
Ajuar   o............. . . . » ...................   4.721*36
Mercaderías generales....................   169.142*09
Carbón mineral...............  ...............................  5.194*80
Eeparacién de maquinaria   ..................  6 J 24
Materiales y enseres......................................    10.709*52
Caja... ....................................      10.196*62
Partidas pendientes........................................... 12.359*59
Crédito contra los consortes Biera y Bassa...  1.980*40
Deudores por cuenta. ................    425.400*23

926.662*32

PASIVO "
Capital.  ........... .............................. 400.000
Fondo de reserva.  . ........    7.000*53
Beneficios por liquidar.    . 2 450*95 ;
Dividendo de beneficios de 1886*87..................  1
Idem id, de 1887 88.  ...............................  1
Idem id. de 1888 89.  ...............................  52‘50
Idem id. de 1889 90.........   331*50
Idem id. de 1890-91 ............................ 64*50
Idem Id. de 1891-92..........    1.230
Acreedores por cuenta  ................... 416.548*33
Beneficios de este ejercicio. .........      98.982*01

926.662^33

M&hón 33 de Junio de 1893. =  El Director, J. Martorell y 
Caales. == Y.° B.° =  El Presidente de la Junta de gobierno, 
Juan Taltaruü. X—294

La Brevedad.
SOCIEDAD  M IN E R A

Habiéndose extraviado á D. Juan Anglada las 24 láminas 
fie tes acciones rúmsros 36 y 37, 48 y 49, 54 al 60, 62 al 67, 69 
y 70, 87 y 88, 90, 91 y 92, cuyos duplicados solicita, se avisa 
al público p*ra que presenten reclamaciones en la calle de 
Ferraz, aám. 56, principal, ea el término de diez días.

Madrid 19 de Agosto de 1893, =  El Presidente, José 1 
Amords. X—299 |

I Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 19 de Agosto de 1893, comparada con 

la del dia anterior.

¡ CAMBIO Ah CONTADO
i tombos Públicai , Día 48. Día <9.

| 0$aá& perpelua al 4 pos* 40® interior. Wke 68*45-40-85-80
i no publicado. »
i é plaxo. 69*00 68*40 ta cor. flr.
i 68*95-80
i fin próx. fir.
i cambio m. 68*015
¡ MQumm. 70*7® 88*50-40-46
¡ 70*60-60
I Nueves, seNrn GyM, de y pesetee- 65*98 8S*68
I Memíd. si 4 pe? 40® exterior 18*65 75*51-50-55
i pequeños. 76*85 76 010-77 0(0
i 7&‘?O-5f-®0-lg-S®
I $mm,seri®s@yIli@i¡Hy%$epmtm< 79 0j0 78*50
1 íásm amortiMbl® aí 4 par 4 6 0 * . «  77*90 *
§ pequen®*. 78 0¡0 78 OfO-78'20-25
I 77*80-86-90
i Billetes kipetesario» «i© Cuba, 4886.. *, -■ 4 08*«0 408 0̂ 0
§ nopublioado. 408 0̂ 0 »
1 Idem Id. id.» de 4890, mtecrfta
i 4 al 874.85#................... . . .o . , . . .  98:"45 98*26-10
¡ no publicado 88*39 »
1 Ha&cc Hipctecario d® Bgpala.—Cédula 
| ai 6 40$, udmeres 4 al 466.000. t » *
i ídem id. íd. — Id. al 4 por 49®, número*
i 4476.000.      » 88*05
1 Aceio&esí deí Baaeo d@ Sspaáa.. •.. o. . .  8̂ 9 358 0[§
| Idem id.fd. cantidades pequeñas...o«. 0¡@ »
i Acciones de la Compañía arrendataria
i de tabacos. — Amíomu al portador» » 489 0x0--6D 0(0
I ídem íd» íd. sanidades peqneñu..... ■ 459 0i§ 459*60-466 €q0

i Cambios voficiales sobre plazas del Reino.
•|     iiiMtfuwMeMWMiw,iiiMiveeiigumiewzMWTMHiBsmiiiwffWBw»niwgMBatt
| Mi® saninct® Mi© sasísfísí®
| . 11. ! ■ " - ■   —    —  ■

I Albacete.. . .  #*&© ® L o g r o ñ o , . »
I Alcoy §*20 & Lorea..» ,̂;». ,̂. 0,;70 &
í Alicante— .. 0*25 » Lnge   l i s  »
! Almería ....... s» Málaga..,,, o», ^
’4 Avila   0*t̂  se M v f e r c i a . ^
I Badajoz   0*8© » O r e n s e . 0*86 ®
i Barcelona..... 0*29 * O v ie d o .. .„.. 0*il ^
? Béjar.... . . . . .  . 0*8i  © Palea c í a » , n>
\ Bilbao........ 0*20 * Falma MítOor.9, ^
i Burgos  0*§9 ' » Pamplona..c..c 0*25
fiCáceres   -0*80  ̂ Pontevedra 8**5 »
 ̂ Cádiz.............  0*  ̂ ' 3-j Kms . . . oeo. 3. ®
l Cartagena  6*20 & Salamanca.... 6*25 . *
l Castellón...... ©*1© 2» San Sebastián. *55
¡ Ciudad-Keal... 0*81 » Santander..... 0*20 &
I Córdoba...... 0W » Sta. Cruz Tfe.. 0*86 »
- Corufa  0*81 ® Santiago...... O‘S0 »

Cuenca  0*81 w Segovia   .0*8®
Ferrol....;... 0*88 » Sevilla........ 0*80 »
Gerona  0*86 » Soria.... . . . . .  0*80 »
Gijón   0*21 & Tarragona.... 0*25 ®
Granada  0*80 » Tal.» la leían. 0*70 »
Guadalajara... 0,86 » Teruel   0*80 »
3aro  0*86 e Toledo.. ...«•• 0*80 »
Suelva   0*26. » Tudela........ 0*36 »
Huesca  6*80 » Ya2encia.eo«o«« ®*̂ 0 »
Jaén.. . . . . . . . .  0,80 & Va31adolida.cr. 2®
Jerez Frontera» • 0*̂ 0  ̂ V ig o .... . . . . . . 0‘i  ̂ ®
Leén       @*8© s> Vitoria.. . . . . . .  0*26 »
Lérida  $*!§ & Zamora.....*. 0*80 ®

| Afaareg...»..., 0*̂ 6-  ̂ Zaragoza*....*. t*̂ 0 ^
|

Bolsas extranjeras.
PajiSs 18 m  Agosto bb 1883

Í Daida perpetua al 4 por 4 exterior 6»* á 68*76
Idem id. í ¿  interior.  ................»0 I »

Idem amorlizaM© al 8 por 4 6 0 ....... ... A -9
Idem íd. al 8 por 406 exterior. . »• ...... á ■ ®
Idem fd. al 8 por 4 00 exterior .........     £ *
Obliga .done* m Cuba.   £ 454*00

Fm.\d@s fran~f 8por4ite..  .........   £ 99*25
agTOfr* 4lt8 poj.T 4 © ^ ........ .... .. .«o®.. . . . . .  á I^S4§5

tosoiida ém ingleses.». o * á 98* 49
I D ire c c ió n  g e n e ra l Correos y Telégrafos. I
1 i| Segú u los partes recibí* los de las capitales hasta las once jj
í do la noche, ayer llovió i&n Bilbao, Guadalajara, Segó vía, ¡
| Avila, Santander y San Seb ustíán. 5
I ¡3 «íjsnrjSíneU5M«a». t̂íeticmua¡']aíiic«íe¿.iíe:M.-r- j¡

1 O bservatorio de M adrid. ¡
¡ Observaciones meteorológicas del dia 19 de Agosto de 1893. ¡

   íl T.     1 ——    .mi— é— — b bwmw— 111 mi.ngMu¿mini— ■ñu.iBaamBaBmaeaaTOa »
| vaiP isA m u
I ALTO XA 7 bnsnedaá del aj ¿gj ——- —  -— — —

bsrdmsti’fi, iraEHáMBTHO  ̂ DIB2SC030I4
101AÍ 1 HmsMe - 7 otes® áel ?l@sfcs dalcielCe

¡ -nilímateo* ' tes» rite.

6 mafama.. 707*57 80*2 46 6 UNE.. Viento. Nuboso.
9 mafana.. 707*40 .25*8 48l0 Brisa... Idem* 1

12 del día... 707*89 i '0*5 49{6 EbH.. Viento. Idem. 1
8delatará© 700*27 82 *8 20 7 a .. .. Brisa.» Idem. 1
Ido la tarde 706‘22 87*0 472 S... Viento. ídem» i
§ A n o ch e  707*88 28*8 47*8 -E . . . .  JJBMsa.. Idem.

I f®^p«ra4ira máxima de! &:h, i- la sombra .̂.. . . . . « » 85''8
Msm mínima ..• o ...... 490

Diferencia »*.« * *. *. * *,». 0 - -».<> 46*2
máxima alvo!, á \t>? Ap-::^ vz }\ 40*6 |

Mará íd./dentro d« «aa esífera d«’ 68*0 j
' -Iñterenoia.®. . . . . . . . . . .  ••«•••....*» M k

lomperatnra máxima á ciA  átü jmte á M
tierra vegetel ó laborable. . . . . . .   ......................  85*8

Idem mínima íd.... . . . . . . . . . . . . . . . . . -00o . . . . . . . . . . . . .  47*6
D U t o e n c i a •. . . . . . .  .*.*«> 0 22H |

Veleeidací dül viento ea las nMmm ve. Vatteuatr© bor&9' 1
fir* rs}»   » » » * . » ■ - - » • * » • « .  - v ,  *. 668 |

#s¡írf \ 10■* T iLFcnsótric-r:, íd, ízd'̂ íí'̂ píioí)..  ̂• » < » 4» - 4s7 3
! Alte. «1
i d¡ J  . . . . . . » ^ 6 9 |
| Msvia en tes ñl'ámâ  t o ’sui Inapr. |

Í Despachos telegráficos recibidosen el Observatorio de MAdrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Peninsula á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia a las siete, el 
dia 19 do Agosto de 1893.

Altaaft Tssapes»- to fíí  ̂bar«átsiea ^
LMIUOAOES 7  «I uiwí ^  M  tot .dea sjísr m  ^  áa®ales. viente.

8. Sebas^án. 704‘f 25*8 S . . . . ,  CuMfífte. tm m f -Bilbao.. . . . .  702̂ 5 48*6 E„.. . .  Brisa - ••. Casi ívnpf ídem.
Oviedo...... Tá2fi7 49*8 NÍS... Idem,... r̂ s/f * ; ■?
Comía (7 h.) n m  20*6 s o . . .  Id. fíe» Casi <ub° Trmq^
Santiago.... • 768*8 24*3 N..... Calma», h* &Orense*.....
Y igo .. . . . . . .  764*0 20%5 S O .., , .  Mesa».. Cubierto.

I Oporte.. . . . .  761''0 28*4 SSE. .  íden?.,» Poco nub.*., ídem.
Lisboa (S fe.). 788*4 20*9 N..-.. .* B.» fte. Nuboso»»-«■. P. oleaje

Badajoz..... 7$$$4 21‘© o  Clima.,,, ídem.,..*... »
S.Fem.(7fe») . UP7 w q  I  B.Mig. Idem.,»4u.. Picada,
Sevilla».. . . .
Málaga...o o. 763*0 27̂ 0 SSO...' Viento. Mam..., .- , Oleaje.

«s tenada.»...
11 Alicante.. ..  ,::'84‘4 4S6>1 SE...» Brisa. I d e m- P i c a d a c
i Murcia  W«0 45*8 E.«... Calma. Mrn. . »
f Valencia.... ^ 9  28̂ 0 N I... t e ; . D ^ p o .  :s
I Palma   28*8 ® Ideca-
| Barcelona... M¥t> SSB.. Calma, imm, » ,  ídem.
¡ térueL.....
| Zaragoza.... 4*2 28!0 N I... » Cubierto.» »
I Soria....... 788&4 to-'O Calma. ídem.,,,,,. »
| Burgos...... 6̂§'8 21*0 SO.... Idem.- N u b o s o . , , *
É León.» ..9.00
I Valladoliá.». ”63<9 ' ^ &0 SE. .. Brisa... Idem   »¡ Salamanca.» 764*8 22s8 SE.... Idem,., ídem.... . .  ®|  Segovia»...* • 24?,0 SE«sa« Idem., Poco nub.*. ®
Í Madrid  ?*«'* 28-8 E ..... Ideas,, Nuboso ! o
I Bworial.,.., ?«**» NE... vient . Celajes.,,.
1 Ciudad-B.tó» 764*7 2^0 O....» Calma. Nuboso. *. :g
I .Alfeacet®,»..- 26*4 SE. .. Brisa., ?
I París. n m  48*4 ESE... Cairas.,, CuMeilo. , *

Gris-Nez...» 49*2 s.» ... Brisa.,» Nuboso.,-* Picada..
| St. Matfeiem». ‘*6163 47̂ 0 SO.... Id. lig, íáv^»- , . .  fetem.
I Isiad*Aix... !í64f,8 » Cate. Lluvioso,. fragiq/:
l Biarritz...». 764*9 20*6 E B.» lig. ídem-., -.. , ídem»
i¡ Clermont.... 762*2 20̂ 0 S Calmis»- .«■
| Perpifáa.*». 762*9 24;5 » Ide .̂», ídem/.. • »
l Siete.., . c .», "*64*7 22*2 NE... B.» hg». Brumoso ,.. *lrmqf
j Misa   764*8 28*4 » . Calma.. Despejado. ídem*’
l Homai....... 784*6 20*$ SW.„Idem.... ídem* * * < • - »
l Líbraa....*. *61*4 24*6 ESE.. B.» lig, ídem».» .,, *
i Palermo. B,, 784*8 25*0 E.... .  Calma.* Idem.. •... ®
:í Cagliari.. . . .  764*4 25*8 SE...» ídem.». Idem...... *l

Forman parte de este número de la Gacsta la segunda 
hoja del pliego 3, pliego 4 y  primera hoja del 5 de las 
sentencias da la Sala primera del Tribunal Supremo, co
rrespondientes al tomo II.

A N U N C I O S

f j l j t k  OFICIAL DE ISPAÑA 1‘̂ .ka U, 
iJf año de 1893. — Se halla de voxk.*. m  t í  
ÁIjg¡acén de la Gaceta de MadbíDj átaado m. ' 
ia planta baja del Ministerio de la (h Lerna-- 
eión, á los precios siguientes:

PBSm'AB

Primera clase»   ......... .. 20
Segunda ídem,,. . . . . . . . .  12
Tercera ídem.. . . . . . . . . .  3
En rústica. . . . . . . . . . . . .  . 5

I  ©MOSTRACIÓN b e  LA QAQBTA J)B
i i . Lm  reclamaciones de ejemplares de la Gacsta que p®E
•xtraTío hayan dejad® de recibir los guacritores. se harás,
treeisamente dentro da loa tres días siguiente® al de 1* (edto 

el ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días es previa?, * 
cías, un mea para los suscritores del extranjero y tres mcaés 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos pías®® 
se exigirá él pago de caá® une de los ejemplar* que g® 
pidan. _ x

"MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. — COLBQ* 
cién legislativa de España.—Se han publicado y repartido 

á los señores suscritores los seis volúmenes siguientes:
Tomo 145 de Decretos, primera y segunda parte del se

gundo semestre de 1890.
Tomo de Competencias y Sentencias del Consejo de Esta

do y del Tribunal de lo Contencioso administrativo, primera 
y Begunda parte de 1890.

Temo de Sentencias del Tribunal Supremo, salas primera 
y tercera en materia civil, primera y segunda parte del prf- 
.mer semestre de 1891.

SANTOS DEL DIASan Joaquín, padre de la Santísima Virgen.

Cuarenta Horas en la iglesia de las Salesas 
(Santa Engracia.)


